
Sesión 46.a ordinaria en Ó de Setiembre de 1927 
PRESIDENCIA DEL SE:ROR SILVA DON MATlAS 

SUiMlAiRIO 

1 . -Se d>eja pa'ra la s,esión 'próxima el proyec­
tosobre autorJzadón a las Municipalida­

des de San Miguel y LaG.ranja p3lra es­
ta;blecer un deDeclho ·de tránsito en el ca­
mÍlno d·e Santa Rosa. 

2. --'Se trata del proyecto sOrbre tramitación 
{loe los proytectos referentes a solicitu'des 
de gracia y se acuerda ,retimrla de la ta­
IbIa de d'áci1 despadh:o. 

3.-Se ace¡pta una inrvitación de la Cámara de 
DjJputados para nombrar una Comisión 

Mixta espe:cial ene6rgada deQ estudio de 
un pro;vecto '€m el <rue se establecen las 
medidas necesaTias para fomentar la in­
Id Urstria ,d.·el ca.¡bón. 

4 .--IEl señor Cabero pj<de se incluya en la ta­
'bIa de fác'il despacho eI1 proyecto sobre 
rempréstito a la Municipalidad de Ñuñoa. 

,5 .-EI s'eñor Concha (don Luis), ptde la in­
elusión en la tabla de fácil despacho del 
.proyecto sobre .población Obrera de Tal­
cahuamo. 

6.---'El señor GutiéTTez .pide preferencia para 
.los pro,yectos r8'ferentes a pensiones de 

nifica el no despadhar las solidtudes l'e 
:gracia que se p.resentarn. 

9 .--;EI señor Sánchcz' García de la Huerta se­
refiere a la salida deU país de est'udiantes< 

qUA van al Eeua!dor a .terminar sus estu­
dios. 

10 .-Elseñor Barros Jara contremlp1a la si,tua­
ción e·n que se encuentran las solidtudes 
de ¡gracia. 

11.-Se nombra a los señores Senadores que 
formarán Ipar.te de la Comisión Especial 
encal"ga:da drel estudio de un proyecto so­
rbre medidas defome~to. de la in'dustria. 
del Cal"lból1. 

12.-Se aprueba Ja irndicación para t'ratar en 
sesión secreta de los \prroyectos sQibre pen-­

'siones de gracia a las rfamíI1as de los se­
ñores Martínez y' Morales. 

13.---,A segu:nda hora se trata del p.roiYec,to so­

bre legislación petrolera. 

Se suspenlde la sesión. 

Se levanta la ·sesión. 

ArSI!ST'EiN'CIA 

grada p·ara las familias de los servidores Azócar, GUÍlllermo 
de1aemlP,r·esa de qQS Iferro·oo'rriles, señores Barros E., AIf,re!do 

Jaramillo, Armando 
Korner, vtctor 

Martíne,z 'Y Morrules. 

7. --IEl señor Concha (don- Luis Enr~que), se 

ocupa d.e la salida del país de un grupo 

numeroso de estu'di3!ntes que se van a 
terminar 'sus estudios al Ecuador. 

8.-El señor iCon.clha (don Luis Enrique) ob­
serva la denegación de Justicia que sig-

Marambio, N~colás 
Bórquez, .Al~fonso 
Cabero, Alberto 
C!IIrmona, Jua~ L. 
Concha, A:quiles 
Conrcha, Luis E. 
Echoenirq ue, Joaquín 
Guti'érrez, Anemio 

Barros J .• Gui1.1ermO' 
Medina, Remigio 
Núñ·ez, Aurelio 
Ochagavia Silvestre 
Opazo, Pedro 
rPiwonka, ·A'llfre·do 
Riyera, Au'gusto 
Sáncb.ez G. de la H., R~ 
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Sdhürmann, Car,los 

Silva O., Romuruldo 
SHva, Matías 

Ul1rejüla, Go'nza'lo 

Vailencia, Absalón 

Yrarrázaval, Joruquín 
Zañartu, Enri1que 

ACTA APRORWA 

:SlE1i:HON 44.a ORD'I'NAJIHA EN 31 DE AGOSTO 

DE 1927 

Asistieron los s'eñ,ores SHrva don MaHas, 

Azocar, Barro,s 1i}rrázUlriz, Bar,ros Jara, Bór­

quez, Car~nona, Conicha don AJq'uHes, Conaha 

don Luis E., Cruzat, E:dheniique, IGatica, Gu­

Uérr.ez, Korner, Marambio, Medina, Ochagavía, 

Opazo, ,Piwonka, Rivera, Sándhez, Sc,hü'rmann, 

'Silva cortés, Smitman,s, Urr,üola, V,alencia, 
Viel, Yrarrázaval y Zalñartu. 

El se ñ'Or Presid'ente da por aprobada el 

acta d'e lase,sf,ó¡n 42.a, en 29 del actual, que no 
ha sido observada. 

IEl acta de la s,esi ón ante riar (43. a), en 

30 del pre,sente, que'da en 'Secretaria, a dispo­

sición de los .señores Sena:doTes, ha'sta la s'esión 
próxima, para su a:probación. 

Se d'a cuenta en seg,uida de los negocios 
.q na a con tin u a'Ció n se indican: 

Oficios 

Do's de la Honorable Cámara d'e Di'puta-
dos. 

fia Eilena F'agalde Estév'ez viu,da de don Er­
Wlin Moraga Kampf y a sus hIjos menores. 

Quedó para tabla. 

En el tiempo destina'do a los asuntos de 

fácil d'e'spMho, continúa la discu'sión que ¡quedó 

]}endiente en la sesión anterior ,del proyecto úe 

ley sobre se'guro de vi'da y montepío a los avia.­

dores; en el 

AJRT~OULO 6.0 

Usan de la palabra los señores Schürmann 

y Barros don GuiHermo. 

,Cerra'do el de,bwte, s'e da tácitamente por 

a'probado. ' 

AJR'llUOUuO 7.0 

.se da tácitamente por aprobado. 

El señor Piwonka formula indicación pa­
ra que se agregue a 'contiJnuación el siguiente 

"Artículo . . . :Esta }ey re'girá desél€ la 

fecha de su publicación en el "Diario OI'ieia1". 

Po'r no usar d,e la palabra ningún Beñor 

Senad'Cyr, se da tá0itamente por a;probado. 
El proy'e,clo alprobllido es oomo sigue': 

PiR(O¡Y(E¡CTO íDE I.iEY: 

"AlrHculo 1.'0 (En caso .de 'que un indiV'i'duo 
del ,Ejército o 'd·e la Armada se inutIlizare' o fa­
lledB're a conselcuenciade ,un acto del se'rvkio 
d'e a'viación, su 'p,ensi6n ,de r,etLro, o 1a ,d¡, 'mon­

Oon el 1. o comunica 'que ha 31pro:bado las 
tepio a que ten,ga ,d'ereeho su ifa,milia, s'e ")ompu-

modHicaciOln'es intro!ducidas 'por el Senado en el tará toman'do 'por Iba;seel \su'e~ído de ¡que. Igozare 
proyeoto d,e acuerdo que concede a[ "Club Spor- al tiempo ¡de la inu1:ilizad6n o d'el 'fa:l1ecimiento, 
tivo ,Suizo" el permIso relqu'erido :para con ser- en su caso, lnclul'da la gratitfiea.ción de>l 2'5 Dio 
v'ar la pog'esión de un bien raíz. sohre 'el sueldo, Iqlle concede el artículo 6.0 del 

Se mandó archivar. decreto-hw número 666, de 17 de Octllhre de 

Gon e'l 2.,0 comunica q,ue ha ap,robado en 

los mismos términos €n que lo 'hizo el Senado 
el 'pro,'ecto d'e acuerdo que concede a la ",So­

ciedad de Empleados de Comercio" da OhUlán 

el permiso re'CluerIdo ]Jara conservar la pos'e­
slón de un bien raíz. 

Se mandó comunicar a Su Bxcel'8\ncia el 
Presidente de ,la Re:pública. 

Infol'Inf' 

Uno de la Comislónd'8 Obras Públicas y 
Vías de Comunicación recaÍldo en el Mensaje 

de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-

19'2'5. 
Art. 2.0 'En ,caso ,(te lt'alJle.címiento de un 

mlem'hro del IEjército o ,de la Armada en acto 
d'eterminado Id,e! seTlvicio de vuelo, que no ten­
ga segu'ro pagado por el ,Estado, se concederá, , 
por una 'sola vez, una indemnización €lquilvaIente 
a dos años del sueldo de que gozare el 'men­
ciona'do Ipersonal, sin 'perjuicio del derecho a 
monte'pío que corresponde. 

Art. 3.0 Tendrán 'd,erecho al ,montepío del 
inciso 1,0 del artículo 10 ,de la ley N.e 30i29, de 
9 de ,setiembre de 1915, 'computado en la It'o'rma 
determinada anteriormente, y a la Uld"nlniza'ción 
de la 'pTesente le'y, ,los sig'uientes asignatarios 1e-

ca sobre 'll.oncesión d'e pensión de gracia a do- gítimos elel aviador: 



'. ¡O 

SESION EN 6 DE SlEi'I1IlEIMIBRE 11279 

= 
!La Muda, los hijos, la roa'dr,e 'Viuda, las Iher­

manas ,golt,eras iy viudas, ,el ¡padre inválido r,eco­

nacido como tal, 'en cuanto a >su lca1pa;,ctda:d !fIsí­

ca, ,de confo,rmi'da.dconel a'rt. 40 del decreto 

supremo número 11:1015, 'de '2,0 ,de Enero de 19126, 

que re¡fundió ,las leY'es de :retiro militar, y los 
he'l"manos m€UOTeS de ,veinte año's d,e edad. 

Las Ip-ersonas lla:ma'dasa :gozar del 'monte­
pío 'lo 'percibíránc~lll arreglo a'l inc'¡so 2.0' del ar­
tí'culo 110 de ,la citada ,1'eIy número '30:29 y la in­
demniza:ción Ique a,cuel'da 'la ,actual ley s€ def,e­

rirá enelord,en 'qu,e indIca el inciso precedente. 

A 'falta de los aSÍ'gnata,rios m'encionados an­
teriormente, la ,re!f~rida indemnIzación se prugará 
a ,los de'más :legitimarios, 'Concurriendo, entre 

e1!üs, en la formaesta'blecida ,en el Título V d,el 
Li,bro 3,0 ,del ICó'dJ'gO ChiJ. 

,ATt. ,4.0 !Los Ique 'pertenezcan al 'personal del 

-sevvicio d'e a"ia,c'ióndel IEJército o Armada y 

que, a 'consecuen,cia 'd'ea;¡J.glln a'ccidenteen act'J 
determinado del serivtcio de vuelo, no puedan 

iFtRIOY/E]CrI10 :DIE' 'LIEY: 

"Artículo único. - \Ajpruélbase la enmienda 
introd n.cida al arbí1culo /16 del Pacto de la 1,30-

ci,edad de 'las Na·ciqnes ',por ,la Sexta A'sam,blea 
de la ,Socie.dad de las .Na'Ciones, celebrada el año 
1912'5" . 

Consíd'erado en seguida en discusión ge­

neral y particular el. proyecto de ley formu· 

laüo por la Comisión de Relacion'es Exteriores, 

en su informe acerca del 2\1Iensaje de Su Exce­

lencia el Pre:stdente de la Re-p-ública, en qu'e 

solicita la a:pr.obación legislativa de,l Tratado 

de Arbitraje en1tr,e Chile y España, por no usar 

de ,la p.a,labra ntngún señor Senador, s'e de. tá­

citamente por aprobado. 

,El proyecto aprobado es como sigue: 

FtR,OYlE'C'TO 'DiE' UEY: 

'¡'-\'rtículo úni'co.-Apruébase el Tratado de 
,continuar si.rwi,end.o como a:vialdo,res, pero que 
nre,gten sus servicios en otras Ireparticion'es del Arbitraje con IEspaña suscrito en :Madri'd el 28 

de Enero 'próximo pasado". EJér,cito 'O ,de la Armada, continua,rán percibien-
do la 'grati'ficación del ,2$ ola del sueldo. 

. .Art. 15'.0 Será ,condición indispensalble 1Jara 
acoge'rse a Ilos der,~lc'hos Ique concede la pres,ente 

ley, 'que el ,inufllizado o :fallecido a que se ,re­

fieren ,los artfcu'¡os anteriores, 'haya sido \Víc­

tima -el,e un 6ijercJ.cio o a,ctividad d,e aviación, que 

por 'sí solo ,co-ll'stitulYa un acto ,del llervi'cio mi­
litar 'Ü naval. 

IArt. 6.0 Podrán aco'gerse 'a los lbenelflcios >que 
'Otorga esta lelY, los asignatarios de los individuos 
del ,Eljército o d'e 'la ,Armada que 'hu'Dieren lEa'lle­

cido 'a consecuen'cia de un acto d,el sel'vicio de 
a,via'ción ,de,spué's d.el 1.0 ,de IEnero ,de '1'926. 

lA>rt, 7.0 ¡Las indemnizaciones a >que ,se il'"eifie­

ren los artículos anteriores serán pagada's 'por 

Con breves eonsideracioll'es d'el Honorable 

Senador, señor Sil'Va C'ortés, se ,da también tá­

citamente po'r aiprobado, en dis<lusión general y 

particular; el proy-ecto de ley remitido por 'la 

Cámara d,e Diputados, en que se autoriza al 

Presiden'te de la Repú'blica ipara que ratifi>que 

el Estatuto de la Cort'e Permanoote de Justi­

cia. Internacional, suscrito en GInebra :por los 

Delegados de ,Chile a la Socied,add,e las Na­

ciones. 

El proy'ect'O aprobado es como sigue: 

P:R:()lYlEICTO IDE LEY: 

el IEstado, dehiendo consultarse 'para ,el efecto, "Artículo único.~Autorízase al Presidente de 
un itemen elcQpítulo respe'eto 'de los Ipresupues- la ,República 'para. [que rwtLfVque el .EstQtuto de 
tos anuales de GUljrra 'Y IMarina, ,de acuerdo ,con la ,Corte Permane¡lte d,e .Justicia Internacional, 
eltlénni,no me,dio d,e accidentes. suscrito en GinebrCl, el '16 d'e Diciem,bre de 1920, 

Art. 8:0 'Esta le'y re'girá desde 'la fedha de su POl' los de;j,egados de ChilE' a la ¡Sociedad de las 

j)ll'blica'ción en el 'Dia,rio Oficial". 

Se poms des'pués en discusión general y 

particular, Y' se da tácitamente por aprobado, 

el proyecto de ley formulado por la Comisión 

:\Taciones" . 

,Se pone d'espuÉsen discusión genera'1 el 

proyecto de ley iniciado en un lVIensaj€ de Su 

de Relaciones Exte:iores, en su informe aeer- Excelencia e1 Presidente de la Repúb!ica, en 

qu'e se p'.'opone sustituir por el qn·e 33 i:1(1:<:a. -

el artículo 52 del decreto-ley N.O 767, de O¡--

ga,nÍzación del 'Selwicio Di,plomático y Con'lu-

ca de,l Mensa:Í'e de ~u Exce12ncia el Presidenb 

,d'e la Re,pública, sobre aprobación de la enmien­

da hecha por la Sexta Asamblea de la Sociedad 

de las Naciones, al .articulo 16 del Pacto de la llar. 

don 

Liga, em::mado del 'l'ratado d'e Versalles. 

El proyecto aprobado es como sigue: 
us!\n de la palabra los Concha 
Luis, Piwonka y Sánc·hez. 

.. 
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'Cerrado el d,e!bllite, se da tácitament>e por 

aprobado en general. 

'Con el asentimiento de la S'ala, se 'Pasa 

a la discusión particular, tomando como base 

d'e discusión el ;proyecto qu'e Iformu:la. en su in­

forme la 'aomisión de Relaciones Exteri'ores. 
Consíderaldo,s sucesiv-llimente los artículos 

1. o, 2.0 Y 3. o, se dam táeitamente por aproba­

dos. 
El proyec,to aprobado es como sigu'e: 

PROYElC1'O DE lJIDY: 

Artículo Lo - Reemplálzase el artl'culo 52 

del decreto-Iley nlÚ'mero 76'7, de 17 de Dk:iemb<re 
d,e 1'9125, ,por .sI sigui>ente: 

"ArUculo 5!2.- Los descuentos y :benelficios 
qUe <:olI'responden al personal diJplomáiko y <:on­
sulacr 'Coniforme a esta 'ley: se ,com'putarán 'sobre 
los sueldos ,que a continuación se indican: 

LosEm ba,jadores $ 44,1100 
Los IMj.nistrosPlenipotenciarios 3'1,:500 

creto-ley N.O 578, a:m1bos del 29 de Hetiembre 

de 1925, en la J,1arte que dispone.n la rebaja 

de uncin-cuenta por den,tode lo.s sueMos asig­

nados a l.os funcionarios diplomáticos y consu­
lares, cuando ésto:s se encu,entren en el 'Ptlfs, 

hacIendo uso de licencia. 

Tá'cittamen'te s,e da por a¡pro:ba;d'o el iIllfor­

me, y por de:sedhadlo el proyecto de ley a q,ue 

se refiere. 

\ 
Tácítament'e S'e da tambrén por apro!bado Ell 

informe de la Comisión de Relacj,on,~s Exterio­

res, en que pr~pone elnyiar al -\.r ~hi.,.J el Men-

saj,e d,e Su Excel'encia. el Presidente de la Re­

púbHca de 7 de Junio último, ,con que somete 
a la aprobación del COlligreso los acu>erdos sus­

critos en la Conferencia Internacional, ¡:obre 
Comunicaciones y Tránsito,c'el>ebrada en Bar­
c,eJona en el mes de Abril de 1921, baje> los 

auspicios de la Sodedad de las NacioneH. 

Los IMinist¡-os residentes ;ycónsu;les de 
p¡-imera 'clase .. " .. .. .. .. 

En con'se'cuencia, el Mensa'je en refle1'00 cia 

'25,500 queda ma'nldado archrvar. 

Los Consejeros de IEmlhaljada, prime­
ros se<:retario'S de lE'm'baja,da ry de 
lLe'gación, Cónsules Ge'nerales de 
segunda dase y de tel1cetra <:lase 
¡y cónsules 'particu'lares de prime­
ra Clase ., 

Lo,!! cónsules particulares de segunda 
y ter,ceTa clases· ...• 

Los oIficiialles de tE'mlbaljada 'Y de Le­
gación 'Y 10s :V:ic,e-.cónsules .. .' 

16,992 

10,'200 

IA¡-t. ,2.0 - Sustitúyese la letra a) dell artfculo 
14 de la ,ley número 40715, de 30 de J'ulio de 
1926, po\!' 'la iSilguiente: 

"a) Las pensiones de julbHación de los fun­
donarios yemlp'leados del ser,vicio' d:íplümático 
y 'consular se 'concederán tomando como base 
los sueldos indi'cados 'en el texto reformado del 
artfcul0512 del decreto-ley 'nlÚmero 767, de 17 

Con el asenUmíento de la Sala, se da tá­

cítamell'tepor aprobado el informe de la Co­

misión die R'elaciones ExteriÜ'res, en que pro­

pone enviar al Archivo los negocios 'que a con­
UnuaciÓlnse in'dican, y que han perdido su OJpor­

tunidad: 

Meneade die 30 de Julio de 189'8, sobre 

a:probadón del Tratado de Comercio Y' Nave­

gación con Gran Br>etaña, suscrito es€: mismo 

año; 
M'ensaje ,de 13,1 de Jul~o· de 1'900, .so,bre apro­

bación del Tratado de Comercio y NaV'egación 

con Guatemrula, su'sc~ito e,n Abril de ese mis­

mo año,; 
Mensaj,e de 4 d'e A'gosto de 19,)2, sobre 

ruproba'ÜÍónde 1016 Ipacto's !firmados 'por ,los re-
de Diciembre de 192,5". 

'presentantes de Chile ·en Ila Segunda C'Onf'eren­
Art. 13.0 IE;sta. lay ,comenzará a regir desde 

- cia InternaJcional Americana, «elelbrada 'en IM:téxi-
la Ifeclha de su pUlblicadón en €l "Diario Ofi-

Se toma d~s'Pués en ~on,si!deración eJ in­
forme d,e la Comisión de Helaciones Exteriores, 

en ,que pr,Ü'pone al Honorabl'e Sena:do q,ue acuer­

de desedhar el pro}rlecto de ley iniciado en un 

Mensaje d·e Su Exc,elen'Cia el Presid'eute de ~a 

República, sobre 'de,rogación del artículo 30 del 
d,ecreto-ley N.o 577, y del artfcu,lo 16 del de-

co en los años 1191011~1,9012; 

12'8 ,die IEnero de !l.'908. - MensaJe EiOlbrea;p,ro­
badón de 1a iColl!V,ención ,cele}}rada ccn el 'Per11 , 
sOlbre ejerdciodeprolfesiones lilherales suscrita 
en Lima el 118 de Diciembre de 1907; 

,28 d'e Ener.o de 1908.--!Mensaje 30<bre apro­
hación del Protok:!olo ;cthtleno-lPeruar,o, ·que de­
cla,ra en 'vigor l~ Conlvend6n iCons)llar de '2'1 d,e 

FebI'ero de 1'8170; 
4 de Á'gosto ,de '1.908. ~M'ensaj,e solYre apro­

bación de la Conv-ención, solbre prcpiedad inte-
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lectua"ll,cele'brado con Guatemala, suscrita el 7 
de Julio de 1'90'8; 

3de Noviemlbre de 1,9
'1,3.- ':\lensaje sOlb1'e 

a:probación de l<'ls. convenciones de la Segunda 
Coqferencia de la IPaz, suscrita en La Halya, el 
18 de Octubre de 19,0'7; 

6 de Julio de 1911'4.- !Mensaje soibre a'pra­
bación ,de la Conven.ción Internacional para la 
cl'e.adón de una asocia'ción internacional de La 
Hara, suscrita en :Parí's en üctulbre de 191'3; 

'1'9'23.- 2'2 de Narvíembre. Fi'ja la edad para 
el retiro absoluto de la Armada de los o/ficia­
les malyor,es; 

'19,23.- 27 ,de Agosta. Pensión a los indivi­
duos de tropa ¡que a'sistieron a la acción de gue­
rra de iSan:gra; 

19,2 3 .~9 de 'Agosto. IntrodUCe ciertas modi­
ficaciones al Presupuesto de Guerra; 

,1923.-15 de ¡Junio. Sustituye 'por otro el 
a'rticulo 101, de 1,\ ley de 123 de !Setiembre de 
18,9,0, so'bre ascen'sos en el IEjército; 

2(j de ,Octubre de ,19/14. - Mensaje solbre 
apraba.~ión del Trata,do de Al'biÜaJje 'con Vene­
zuela, ,suS1crito el ,28 de ,Julio de 1'9'14; 

,2 de Fe'brero ,de 19'15. - /:\lensade sa'bre apro­
badón del 'Convenio de L\rlbitrajecon 1C0010mbia, 
su'sClr'ito en IBo'gotáel 16 de IXoviembre de '1914; 

22 de '.Miar'zo de '1921. - ,:\lensaje so'bre su­
presión del artículo 10 ,de la ley número 2,208, 
de IÜctulbre de '1909; y 

192'2.~10 de Julio. Concede 'por ,gracia pa­
ra los eJe,ctos de su retiro, el grado de sargento 
2.0 de 'Ejérdto al ex-artillero 1.0 de la Armada, 

I dan 'Tomás Ganzález Uribina; 
1922.---'12 de Setíem'bre. Autorización de fon­

dos para atender a las marinos argentinos de la 
fragata "Presidente Sarmiento". 

1.0 ds Di.ciem'bre de '1912,2. - ':\Ie!1saje so:bre 
pensión a da viuda del ex-cónsul en ,suiza, don 
Enri'que Paut Ver'gara. 

Fina'lmente, se da también tácitamente por 
aproba'!P un informe de la Comisión de Ejérci­
to y Marina, en que propone enYiar al 'Archi­
vo. por haberperdído su oportunidad, los ne­
gocios que a continuación s'e indican: 

Mensaje de 14 de Diciembre de 1926, en 
que se amplia el plazo para acogerse a la am­

enistía co,ncedida por el artículo 52 del decreto­
ley N.O 678. de 17 de Octubre de 1925, sobre 
Reclutas y Reemplazos. 

::Vlensaje de 22 de 'Abrill de 19,24, <en que se 
propone la ,supresión del artículo 2.0 transito­
rio de la ley N.o 1060, de 10 de Agosto de 1898, 
,que estacbleció la Dirección Superior d'e la Ar­
mada; 

Mensaje de 30 de Mayo de 1924, sobre 
abono de tiempo para los e1fectos de su retiro, 
al Coman:dante don Luis V. ,Lóvez; 

Mens.aij<? de 23 de Julio dB 1924, por el 
cual se crea el IEscalaJón para Oficialle'S de Gue­
rra y artillerla de costa iy retira un 'mensaje so­
bre ,e'Sta misma materia, enviado 'por el ,E'jecuüvo 
el 7 de Setiemlbre ,de 19'26; 

,19,24.~30 ,de A'gosto. Concede por gracia, 
par;), los eifectos de su retiro Iy monte'pío, el suel-

1'92:1.--11'1 de Noviem1bre. ConoCede 'por gra­
cia ~)ensión de retiro al subteniente de <Ej'ército, 
don ,Eu'logio ISaruvedra; 

19'3'1.-'2'7 de Diciembre. Concede por gra­
cia un abono de 5 años de ser'v;icios al aTtillero 
1.0 de la a'rtillería de CO'sta, don Higinio Gon­
zálezBravo; 

1921.-24 de Agosto. Hace extensirvo,s al 
personal de empleados ci\'iles de la IAl'madoa, los 
benelficios ,de retiro y montepío que goza el per­
sonªl n1Íllital' de la misma; 

11'9211.~1,3 de ,Junio. Sobre retiro ,de los sll'b­
oficiales, cabos y 'soldados contratados del :E'jér­
cito y de la gente de mar, que reúnan ciertos re­
quisitos; 

19,:31 . .........,13 de Junio. ISo,b'l'e retiro, montepío, 
et,c., de 10s individuos <que presten sus seI'Vicios 
en el Ejército 'Y Arm'ada, 'Y ·que se inuti'lizaren o 

¡ í'allecieren a consecuenCia. de actO's del ser¡yJeio; 
19'211._1:3 de :Junio. I.:vIodifica la ley soore 

. Caja ,de iRetiro de IMontepío del Ejército ¡y Ar-
mada; 

NH 7.- 10 d,e 'Julio. Fija ,la 'planta de ofi­
ciales, Generales y superiores de Guerra y Ma~ 
yo res de la Arma'<;la; 

1917,-'10 de Julio. Frja los sue'1dos del pe'r-
sonal de o'ficiales de Guerr:a 'Y o'ficíales mayores 
de la Arma,da; ..... 

1'914.--<17 de Junio. :So'bre retiro de 
ciales mayores del. ,:mjército, o:¡uequedan 
lccación por disminución de p:Janta; 'Y 

los oif'i-
sin ,co- . 

1913·-7 de c,\,gosto. 'Reforma ,de la ley de do, ral1go y prerrogativas de General de Búgada montepío militar. 
a.l .coronel don IM_oi,s'és /Analbalón u'rzúa; 

1912,3.--lSetiemlbre 1'3. Indemnización de dos 
anuali,dades del sueldo correspo'ndiente a los em­
p'leado's 'del E'j1ército y Armada, Ique faJ],ederen a 
consecuen:cia de aocidentes de ruviadón; 

lEn las incidentes, se acuerda, a insinuación 
de'l señor 'Presidente, aceptar la invitación d'e la 

,Honorable Cámara de Diputados para formar 
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la Comisión IMixta a ¡que se r·elfiere el artículo 51 

de la Constitución Políüca, con el·objeto de ,que 
pro'ponga la so'¡ución de 1as di'ficultaldes ,con mo­
Uva de ha1ber insi'Stido las dos ramas del Con­
grooo, en los acuerdos Ique re'sp·ect\vament,e to­
maron, en la ,discusión del Iproyecto de 'le'y 'por 
el .cual se agregan allgunos incisos al artículo '492 

d·el ICódi'go 'Penal, y quedan designados, para 'for­

ma'r parte de dicha Co'misión, -en -nombre del Se­
nado, los miembro.ll de da Comisión Permanente 
de 'Oonstitudón, Legislación y Justicia. 

A ~nsinuación también del sefior Pres'iden­
te, quedan d·esigna:do-s los Honorabl'eS ISenado­
fes sefiores Sc'hürma,nn, BÓrlquez, Valencia, Ba­

rros 'don Guillermo Y Ech'enique, p-aTa ,formar por 
parte del S e,nado , la Comis'ión Mixta a que se 
re¡fi'ere el arUcUllo 51 de la Co'nstitudón Polí­
tica, a fin de que pro,p,on,ga la maniera de re­

solver las di:ficulta;d'es produddals con motivo 
de haber insistido ambas ramas del Co-ngreso 

en los acuerdos que reslpecHva'mente a;doptaron 
en la tramitación del prolyecto sobre fomento I 
de la navegación en l'Üs mares del Sur. 

El sOOor Marambio formula indicación pa­

ra que se constitJUya la Sala en sesión secre­
ta los ~lItimos quince minutos de la segun,da 
hora de esta sesión, a fin de Dcuparse de,¡ Men­
saj'e de aseeHSO a Capitanes de Nalvío Ej'ecuti­

vos, de los C'apitanesde Fragata EjB,cutirvos. don 
Calixto RDgers y don Abe,l CampD,s Carva.jal. 

ha tenido o'portU\Ili;da.d de impo.u'erse de que 
la ley d.eISlpalcha:da no ha<ce muclho ti'empo por 

el CongresO', por la c'uaI 'se concede el plazO' 

de seis meses para qu'e las sociedades d'e SO'CO­
rros mutuos pue'dan acogerse a ella en lO' re­

lativo a la conservación de sus' bien'Els raíces, 
nO' ha sido suficientemellte dilvu'lga:da, y mucha'> 

de las sodedades favO'recida,s, no han podido 

obtene'r sus' ben-eficios. 
A fin de salivar 'estos incoll'velnientes, rue­

ga a la Ha'la tenga a bi'en acordar dir~gir ofic\o 
al señoT ,Ministro del InteriDr, pi'diéndole ,e 
sirva ord-enar que por medio de circulares a 
los Inten'dentes Y' G~berna'dores, se mandan 

instruccianHs en el sentIdO' de da'r a conocer la 
ley a que se ha referido, para qu'e puedan a ~D­

gerse a ella las so'ciedade-s in'tere,sa'das. 

El s,eñor Barros don AlfredO' explica las 

raZ6nes de s'u 'in.dicacióm en el proyecto sobre 
reformas a la ley de créditO' agrario, para que 
se fije en trescientos mil pesos, el máximo de 

10:8 préstamols. 

Usa también de la palabra en este inci­
dente el señor BarrO'-s don GuiHermo_ 

Se dan por terminados 'los 1nci'dentes. 

Tácitamente se da p.or aprobada la indi­
cación del s,efior Marambio, con la agre'g:ación 

del s'eñor Gutiérrez. • 
Oon el asentimi<ento de la Sala, se acuer-

El señor Gutiérrez pid-e que se agl"e:gue a da. dirigir en la forma acostumbrada, el O'ficio 

la tabla de la s,es:ión s'ecreta, la solicitudd·e I sO'licitadO' por el sefior >C'O'n()ha don Luis, 
don Rogelio Montaner OrregO', destinada a ob-

ten-er un abono d'e diez añDs de servidO's po-
liciales, o, en su d'Elfecto, que s,e le exima dlel 

retiro fOTZ'OSO WJ. razón de edad, mientras se 
encuentre en cond'1ciones de sallud compatibles 

con el s'ervicío; in1fol"mada ya por la CDmisión 
de Gobierno. 

El s'eñDr Urrejola hace nuevamente algu­
nas Dbservac.ioues, refiri~se al proyecto SD­

bre rMormas a l~ l'ey de Crédito Agrario, a fin 
.de que puedan tomarse e-n cuenta antes de la 

votación que habrá de tener lugar al términO' 
de la primera hora de e'sta sesión. 

Usa tambi,én d'e la palabra en este inciden-

>El s'eñor PreN;td'ente hace presente que 

correspDn'de' proceder a la vDtación de Ilas indi-

caciones pendiente.s, en el proyecto sobre re­
formas a 'la l'ey de créditO' agrario. 

A find'e facilitar la vO'tación, somete a 
la Sala e,l siguiente cues,tiona'rio: 

1. o Se alcepta o no la ilimitación de los 
prés,tamos; 

2.0 ¿Se acepta O' no elevar el monto ac­
tual de los préstamos? 

Tomada la votación, nominal, sO'bre la pri­
mera proposiCión, resulta desechad_2, por 16 
votos contra 12. 

te el sefior Zañartu don Enr}que. Votan por la afirmativa los señores: Azó­
Icar, Bórquez,Cruzat, Gaüca, Medina, Opazo, 

Rivera, Bánchez, Smitmans, Valenc',a, Viel y 
,El señor Coueha dDn Luis manifiesta que Zañartu. 
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Votan por la negativa los señores: Ba.rros I Agrario, de 3 .de A:gosto de 19126, por los siguien­

don Alfredo, Barros don Guilermo, Carmon~, tes: 
Concha don Aquiles, Ooncha don Luis, Echeni- "Asimismo, podrá emitir letras de crédito con 
que, Gutiérrez, Korner, Marambio, Ochagavía, garanUa de préstamos so'bre prenda a-gra:ria, 
Piwonka, Schurmann, Silva Cortés, Urrejola, constituidos en con'formidad a la ley, y d.e mu-

Yrarrázava.l y el señor Vice-Presidente. 

Votada nominalmente la segunda propo-

sición, resulta la afirmativa por 19 votos con­

tra 9. 

Votan por la afirmativa los señores: Azó­

car, Barros don Alfredo, Bórquez, Concha don 
Aquiles, Cruzat, Gatica, Guüérrez, Korner, Ma­

rambio, Medína, Opazo, Rivera, Sánchez, Smit-

mans, Valencia, Viel. Irarrázaval, Zaftartu y 

el señor Vice-Presidente. 
Votan por la negativa los señores Barros 

don Guinermo, Carmona, Concha don Luis. 

Echenique, Ochagavía, Piwonka, Schürmann, 

Silva Cortés y Urrejola. 

En votaci9n nominal la indicación del se-

tuos húipoltecarios contrata-dos con p'rimera hipo­
teca, por las filiales a que se rE1fiere el artículo 
6·0 

IEll monto in-dividual de cada pr;éstamo oto-r-
gado con garantía hi'potecaria, no podrá exceder 
de v-einte mil pesos", 

Articulo 2.0 Sustitúlyese· el inciso 1.0 del ar-' 
ticulo 2." de la misma ley 40'74, por el siguiente: 

"Las letras decré,dito autoriza·da,s po'r el ar­
tículo anterior, serán de dOls cate,gorías: una con 
plazo de seis m-eses a cinco a!ños, y otra análoga 
a las letras de largo p,lazoque actualmente emi­
te la Caja de CI'édito Hi'poteicario. Ambas serán 
en moneda nacional o extranj·era, y sus títulos 
e~presarán su calidad de -bonos d,estinados al fo­
mento de la ¡producciÓn wgTaria, correspondien­
tes a Ü'bli'gacione,s -prendarias o hipotecarias con­
tratadas en conJformidad a la lelV. Expresarán, 
también, que estos bonos tienen la gaTantía del 

fiar Marambio, para fijar hasta en cuatrocien- Eistado". 
tos mil pesos el monto de los préstamos, resul­

ta aprobada por 15 votos contra 13. 
Artículo 3.0 Álgr,éga:se al artículo 7.0 de la 

ley N.O 4074, el siguiente inciso 2.0; 

Votan por la afirmativa, l'Üs señores: Azq; "Las ·limitaciones estalbleódas al monto indi-
car, Bórquez, Concha don Aquiles, Cruzat, Ga- vidual de cada pr'éstamo por el artículo 76, nú­

tica, Marambio, Medina, Ópazo, Rivera, Sán- mero primero de la ley gene'l'al ,de Bancos, no se 

chez, Smitmans, Valencia, Viel, Irarrázava:I, y apUcarán a los préstamos indi'vidua:les autoriza-

Zañartu. 
Votan por la negativa los señores: Barros 

don Alfredo, Barros don Guillermo, Carmona, 

Concha don Luis, EChenique, Gutíérrez, Kor­

ner, Ochaga~a, Piworuka, S~hürmann. Silva 
Cortés, Urrejola y el señor Vice-Presidente. 

Por asentimiento unánime, se da por apro­

bada la redacción dada a su ind,icación por el 

señor Marambio, modificando la parte final en 

la siguiente forma: " .. _ los cuales uo podrán 

exceder de cuatrocientos mil pesos." 

AItTICULO 3.0 

(Del proyecto de la Comisión) 

Se da tácitamente por aprobado, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PRlOléECTlO DIE LEY: 

tA.l'tículo 1.0- 'Sustitúlyese el inciso 2.0 d·el 
artículo 1.0 de la ley N.o 4074, sobre Crédito 

dos '))or la presente ley, los cuales no podrán 
exceder de cuatro'cientos mil pesos". 

Artículo 4.0 gsta ley co-menzará a regir des­
de la ,fecha de su publicación en el 'IDiario Ofi­
cial" . 

COIl! el asentimiento de la Sala, se ac¡¡er­

da tramitarlo sin espera~ la aprobación del 
acta. 

Llegado el término d,e la primera hora, 

se suspende la sesión. 

A segunda hora, el señor Concha don Aqul. 
les solidta el asentimiento de la Sala, para que 

se tome en consideración el oficio de la Cá~ 

mara de Diputados, en que comuni'ca que ha 

tenido a bien insistir en la aprobación del pro~ 
yecto de ley sobre jubilación de algunos em­

pleados dependientes d_e1 Minlisterio de Agricul­

tura, ", 
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Varios sei'llore.S Senadores se oponen. &. vuestro oficio número 320, de fecha 30 del 

presente mes y año. 

Devuelvo 19& antecedentes respectivos. 
En el orden del día, se ponen en discusión Dios guarde a Vup.stra Excelepcia.~ p_ 

las modificaciones introducidas por la Cáma- Letelier E.- Julio Echáurren O., Pro-Secre­
'ra de Diputados, al proyecto de legisladón pe- tario. 

trolera. 2.0 De los siguientes informes de Comi-
Usan de la palabra los honorables Sena- \lionés: 

dores, señores Barros d.on Güillermo y _ Ma­
rambio. 

ARTICULO 1.0 

Tácitamente se dan por aprobadas las mo­
dificaciones en este articulo. 

ARTICULO 2.0 

Tácitamente se da tambié't por aproba-
da la modificación que consiste en haber apro­

bada este articulo como inciso 1.0 del arUcu-
19 1. o. 

ARTICULO 3.0 

(Que pasa a ser 2.0) 

En discusión las modifi.cacioD'<ls a los in­
cisos 1.0 y 2.0 de este artí'culo, usan de la 

palabra los señores Echenique, Marambio, Con­
cha don Aquiles, Rivera, Barros don Guillermo, 

Bórquez y 'Silva Cortés. 

Por haber llegado la hora, qued.a pendien­

te el debate, y con la palabra este último se­

ñor Senador. 

Honorable Senado: 

La Comisión de Obras PÜblicas y Vías 
de Oomunicación, ,ha consid,erado un mensaje 

en que Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, lnida un proyecto de ley destinado a 
conceder, por gracia, y a cargo de la Caja de 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, una 

pensi6n anual de ocho mil pesos ($ 8,000), n 
la viuda e hija soltera de don Federic·) Mar­
tinez, ex-sub-Director de esa repartici,5n pú-
blica, a la cual sirvió durante 33 añoE de BU 

vida, con abnegnción y competencia. 

Impuesta la Comisión de las razones que 

se aducen en el 'preám1bulo del mensa;e, ,com­

parte COn el Ejecutivo el fin de estricta jus" 
ti da que esta iniciativa envuelve, por cuanto 
ella, jun·to con remediar una situación econ6·· 

mica de familia, verdaderamente angustiosa, 
importa un reconocimiento para la memorIa de 
un servidor ejemplar. 

En mérito de estas consideraciones, os re­

comienda la aprobación del proyecto en infor­
me, en los mismos términos en qu~ viene for­

mulado. 
Sala de la Comisión, a 31 de Agosto de 

1927.- Pedro Opazo Letelier.- Augusto Smit-
Se constituY~ ,n seguida la Sala e'n se­

sían secreta, y s toman las resoluciones de 11lans_ _-\bra.ham Gatica. ~~anuel Ceroa M., 

Que 'Se deja testiL mío en $.cta por separado. Se.cretario, 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de Agosto -de 1927.- La Cá­

mara de Diputados ha tenido 1\ bien 110 in si", 
tir en el rechazo d,e las modificaciones intro­

ducidas por e1 Honorable Senado, en el proyec­
to (fe íey que modifica las disposiciones lega­

les vigentes sobre impuesto a la propiedatl 
raíz, en cuya aprobación acordó insistir el Ho­

norable Senado. 
Lo que tengo la honra ,de poner en conoci· 

miento de Vuestra Execelencia, en respuesta 

Honoramle Senado: 

(En el pre,supuesto vrgente no se consulta 

ninguna cantidad para ate~der a los gastos que 
demanden los trabajos de ejecución de la red 
de aguas lluvias d.el alcantarillado de la ciu­

dad de Chillán. 
Como ésta es una obra indispensable y re­

clamada urgentemente por el des2.rrollo de esa 
dudad, Y las necesidades higiénicas de sus po­
bladores, el Gobierno ha resuelto iniciarlas y, 
al efecto, dispuso que la Inspección General 

del ramo elabore un proyecto definitivo. 
El costo total que importar:§' su ejeC1lci6n 

ha sHo calculado por la Direcdón de Obras 

• 
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Públicas en la eumade $ 600,000, cantidad! Ílicipalidad debe contribuir a la f<lr.mación: de 

CIne, en atención al aumento de precio que han i las rentas de caminos, de acuerdo con la letra 
experimentado los materiales y jornales, sería i e) del artículo 25 de la ley 3611, de 5 de Mar­

susceptible de aumentarse, una vez conocluo 61 I zo de 1920. En caso de no ser suficiente di-

presupuesto definitivo. 
Para proceder a iniciar rápidamente esta 

obra, Su Excelencia el Presidente de la Repú­
b1fca, 211 mensaje ,de 8 de Agosto último, solio 
cita la autorización legislativa para llacar la 
suma de $ 200,000 de los fond'os que el Presu­

puesto actual d,estina al alcantarillado de Qui­

Ilota, los cuales no se invertirán en sU: totali­

dad. 
La Comisión de Obras Públicas y Vías de 

Comunica'ción acepta el proyecto en informe; 

pero, al mismo tiempo, recomienda al Gobier­
no ,que en la conlfeC'ciÓ'n del presupuesto de gas­
tos para el año pr6xImo, consulte para el servi­

do de alcantarillado de la cIudad de Quillota, 

si así la estima necesario, una suma igual a 
la que esta'hlece con tal objeto el presupues­
to del Ministerio de Obras Públicas del año en 

curso. 
En consecuencia. tiene a llonra proponer 

le prestéis vuestra aprobación en los mismos 

términos en que viene formulado. 

Sala d,e la Comisión, a 31 de Agosto de 

1927.- Pedro Opazo Letelier.- Augusto S.mit· 

mans.- Abraham Gatica.- S. Ornagavía.­

:\Ianucl C-erda ~i.. Secretario. 

Honorable Senado: 

'En mensaje de 30 de Junio último, Su Ex­
celencia el Presidente de la Rellú ,bllca 
inició un proyecto de ley por el cual se auto­

riza la inversión de $ 1.143,750 en las obras 
complementarias del camino de Valparaíso a 

Casablanca y de $ 143,750 en la pavimenta­

ción definitiva del mismo. 

Por decreto-ley N. o 654, de 29 de Se­

tiemb¡'e de 1925, se autorizó la contratación 

de un ecnpréstito por la suma de $ 5.000,000, 

cho producido, el saldo se deduciría de la le­

tra b) del mismo artículo, o sea, de la cuota 

equivalente al 112 por mil sobre el valor de 
tasación de los predios urbanos y rurales con 

que contribuye anualmente el Fisco .. 

Con este objeto, el decreto-ley referido 

dispuso que, a contar desde el 1. o de Enero 

de 1925, la Tesorería Fiscal de Valparaíso re­

tendría anualmente de la contribución indica­

da y en el orden de preferencia establecido. 

la suma de $ 500,000, cantidad que se depo­
sitaría en el Hanco de Chile en una ,cuenta es­

pecial denominada "Servicio del Empréstito del 

Camino de Valparaíso a Casablanca". 
La retención se ha efectuado y hasta la 

Ifeclha del mensaje lhaW 'acumulada en dicha cuen­
ta la suma de un millón quinientos mil pesos. 

Por otra parte, la colocación del emprés­

tito, hecha de acuerdo con la ley N.O 4087, de 

10 de Setiembre de 1926, ha resultado suma­

mente ventajosa con respecto a la autorización 

del decreto-ley 564, de manera que el servicio 
de esteemprésti:to, calcuLado primiüva;menbe €n 
$ 500,000, sólo cuesta la suma de $ 356,250 al 

año, la que debió empezar a pagarse desde el 

l. o de Abril último. 
En €1 mensa'je en inlfoTme el E!iecutivo pi­

de que la suma que hay acumulada en la cuen­
ta especial (un millón quinientos mil pesos), 

menos la cantidad de $ 356,250, valor igual 

al servicio del empréstito por el año en curso, 
o sea la suma de $ 1.143,750, se destine a las 
obras complementarias del camino precitado. 

Las razones que a este respecto se aducen 
en el ,preámbulo del mensaje. tomadas de los 
distintos informes y antecedentes proporciona­

dos por las oficinas técnicas, mueven a la Comi­

sión a aceptar el artículo 1. o del proyecto. 
Por lo que respecta al artículo 2. o, es 

en bonos que ganarían hasta el 8 por ciento decir, a la autorización para que el Presidente 
de intorés anual y una amortiza·ción acumula­
tiva hasta del 2 por ciento, también al año, con 
el objeto de proceder a la pavimentación del 
camino ,;-eferido. 

Eí servicio de este empréstito se haría con 
la cuota del uno por mil sobre ,,1 valor de ta­
sación de los prediOS ubicados en la comuna de 

ValparaÍso, que es la suma con que esta Mu-

de la República pueda invertir, a partir del año 

próxim(). 1ft cantiilad [le ciento cuarenta y tres 
n'lil setecientos. cincuenta pesos en la pavimen­

tación definitiva del mismo camino, suma que 
representa, según lo visto, la diferencia entre 
,10,3 $ 500,DOO calculados parael sel'viDio ,de1\ 
tantas veces referido empréstito y la cantidad 

de $ 356,250 que es la que efectivamente se 

/ 

.' 
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invertirá en atenderlo, la Cnm,isión se ve en la I 

necesidad de rechazarlo, por a:hora. 
La lleva a. adoptar este temperamento el 

hecho de que hasta la fecha no se ha presen­
tado ningún plan para la prosecución de este 
camino, de manera que no tiene antecedentes 
para ,conocer Ihllista qUlé ,punto la suma que s,e 

solicita es o no ,suficiente para atender a los 
desembolsos que demandará. 

Un'a vez que haya conocido y estudiado 

ese plan definitivo, la 'Comisión no tendrá in­
conveniente en recomendaros la autorización 

del gasto correSPo,ndiente. 

Sucede, desgraciadamente, con mucha fre­
cuencia, que estudiada la realización de una 
obra y reviS:j;do minuciosamente su presupues­

to, en el curso de su ejecución se extienden 
los trabajos y se recurre a demandas nuevas de 
dinero para atende.t: esos gastos imprevistos, o 
para impedir que la falta de medios pecunia­
rios obligue a una paralización perjudicial. 

Ho:norahle Sena,do: 

Vuestro Comal'lión de Obras Públi'ca3 y 

V~as de OomunlrcacióDJ :ha toimado en conside­
ración el mensaje len Ique ISu IExC'e,1encia ,el Plre­
siden'be de ,la RepúbNca il1iicia un proyec:o d e 'Ley 

d·estinado a d'edarar Il'u,e :el 1l1errocarril de Aroica 
a La Paz se 'r~girá, 'en cuanto 'Ie sea a,pJ.ic8ible, 
po,r la ley or:gánica de los @eI'rocarrHee del 'E}'st"a­

do, eata.'])Jlecida en el Decr.erto-Ley N.O 6,%. de 

217 de Octubre d'e 191215, sin 'Pjlr:iuicio de las pr'es­

crip'ciones del Decrete- - vew '3'4'2, :de Policía Ge­
neral de los Ferrocarriles y de JiliS estipulacio­
nes de la Conv·eución chileuo-:boliviana, de 29 de 

Junio de 1905. 

En la actuaI'Ida'd el 'eX!presado Ferro'Ca'rrí1 
se rig'e por el d,e,cr:e'to N.O 90, d,e 6 de Febrero 
de 1923, eXlpe-di'do por el ex-Minastro de l"errü­
ca:rrEe's, llore,l cual se 'di,s'pone ,que, en I;uanto 
le sea a;plítcaJb1e,sie ce,ñirá a }.a,s dis\posiciones de 
la ley N. o 2'8,4,6, de 2,6 de Enero' de Hl'H, or­
gánica d,e la E'm\p,resa de 10's Ferrocarrile3, sus­
tituida ho~en día pore'l Decreto Ley 6915, de 

Esto ocurre preCIsamente en el caso que 
motiva el proyecto en informe, ocasión que 
ruprQIY,eclha elSia C'Úmisión l¡¡a'ra en{!are'Cer la cO.n­

veniencia de ;PQruer término a elste IProrcedinll~ll­

to in:eo'll!veniente, practicando', en lo P03;iJl::·,~s­

tudios proUjos que hagan r·ealizable, cun los 

fon·dos primitivam€lnte autorizados, la 3j¿,cueión 

cO'll1:pleta de ¡pilanes V'erdaderamen te dt;'fir..~tirv os. 

127 de Octurbre de 191215. 

En m-érito d,e las cO'llsider,¡wiones expues­

tas, vuestra Comilsión de Obra,s ,Púb-licas y Vías 

de Comun:i'ca,ción tiene a 'hoinra l'eCO'ffiBlld.aros la 

a'prQbación del prolye:cto en. iniforme, en 10's 

términos del silguie,nte 

PROY/EICTO DIE J."EY: 

'''ArUculo 1.0 -S,e aurtoriza al Prestdente de 
la Rep.l1blica Ipa,ra iruverVir en Ilas obra's cOillIlle­

mentarias de'l cam1n,o de Va,~paraf.s.Q a ICa,sa:blan­

ca, la Sjl,roa de ,un mil~ón .ciento cuarenta \Y Tres 
mil setecientOlscinlcu,en'ta ¡pesos ('$ 1.14'3.750), 
prcwenieute de lo's Jo'ndos sor¡)r'antes del ser,vicio 

d'6<l em'Presuito dedi'dho 'camino a aue se relfi.e­

re ell d'eJcreto'Cl,e:y' N.o 5614, de 2'9 de Setiem:bre 

de 1925. 
A!t<tf,cuI,o 2.0 E.sta ley re'girá" doo,<j,e la r",eha 

de supu'bllilcalCÍóne,ll 01 "IDiario Oncial". 
ISIa1a de la Comí.sión, a 311 de AgOlSto, d€ 

I 1'91217. - Pedro Opazo Letelier. - Augusto 
Srmítmans. - S. Ochagavia. - Abraham. Ga­
tica. - M:lUtlJW Cerda M., Secretario. 

En virtud d,e la Go!nrv'tm1ciún celebr'ada en­

tre CJJ.'Íl,e y BoUrvia, con fe~ha 27 de Junio de 
1'905, el F1errocarril de Ad'ca a La Paz, 8n­

cWéntrase, asimilsmo, sujeto a ciertasj,ÍSiposi­

cíon'es de cal'álcter internacional, }' según una de 
elIlas, las selccio.nres ,clhile:na y boli¡y'iana se ri­
gen por ,las llelYe·s de cada uno de 1012 paít!es 
silg-natariOls en su relslp.e,cUvo territoriÓ. 

, :La sección bo'lilviana, de acuerd.o con la ci­
tada COll'v,en'C'ión, d,eherá ser entr,egada al Go­

bierno. de ,Bolilvia, con ~e'Clha 13 de :tlayo del 
año prócrd'mo, habi'én1dose .e,ncargado yo a una 

ComisiÓ'n e'speciail, nOlm1brada P'Úr el E,j8'CUtirVO, 

el estudio d,e esta importante gestión. 
Alhor,a b'ien, IfueTa ·de las estipulaciones de 

la. Conrven'Ción -ci'tada y del De,creto Ley N.o 
31412, d,e :poHcía g,eneral de los Ferrocarriles, las 
disposic'Íones Ique alfe'ctan a la actua,l organiza­
ción d€l FerrOlcarril d,e Arica a La Paz, tienen 
s610 el carálcter de prolVlsiona].es, :PUE'S ,el de­
creto N. o 90, ante.s enun'ciado y por el eua'l s'e 
r1ge en la a,ctuaUd,ald, fué Mctado, como se eX­

pr'6s,a en s,u considaranrdo final, "mil~ntras s,e 

estalb'le,cen ,por medio die una ley ¡" organi­
za,¡ción ,y las dÍ/3lposiciones a que debe !lolmeterse 
el me'll'cionado F,erro1c·arril". 

>Selglú,n s.ee!X)preosa, en ,el preámbu,10 del Men­
saje, esta s}tu,adón tran'sli,toria, ,por J 3'cirlo as.í, 

del ,eX'pr:esaldo If'errooarril, a'car'rea un sin.núme~G 

de dilficultades en lo que s,e re,ff.ere a: nombra-
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miento d,e1 pe rsonaJl , a.dlqu'!sidón de ma:teriMes, 
tarilJ)i1ca'ción, etc., etc., qu·e im¡pid·en, con. graNe 

d·a.ño' para lós inter'eses n·ado·nales, el me¡jor ,y 
más expedito desarro11llo de Ias aeUvida'des in­
her.e,n,te.s a la eX\plo·ta>eión de esta vía de. ·comu­
nvcaeión. 'De aquí la nlecesi,dad, de relgulariza;r 
en !for'ma de:l'ini.ti:va, ,par medio d,e una ¡ery, la 
situación 'de .esta Eim,presa, fijándose no.rma!! 

en lo .pooibil'e iguales a las que rigen e.n la a'c­
tualidad a la Empresa d.e'. ,10'8 Ferrp<:arriles. 

La OOlmisión, .eln -ell d'es,eo d,e formarse un 
con'c,e'pto claro so,bre esta materIa, ro\gó a] se­
ñor ,S'u'b Secreta-rIo del Ministerio d<el ramo 
tu~iera a bie:ncoIlJcurrir a la s~sión en qu,e se 
d!.s!cuUa este proy~ecto, y dildho .funcionario, am­
'pillando, 10 expresado. e,n ,el 'preámbulo ,del ,Men­
sa:j'e reISlpe<Cti'Vo" man,ilfe-stó que los fundame.nto's 
que se ,haibían tenido en vista ,para presentarlo 
a la con,sideració,n d,el Conlgreso, eran loo 1li­
gU'ientes: 

Necesidad de independi'zar el presu'pues­

to del ferrocarril del presu!puesto ·general de 

la nación con el objeto de dejar sin aplicación 

la ley K:emmerer en ,10 que se refiere a la obli­
gación de integrar diariamente 'en arcas fis­
cales lo producido por dicho ferrocarril; y 

Dada la situación de la Caja, :procurarse 'los 
recurs'os que sean necesarios para subvenir a 
lo.s gastos que ocasione su explotación, aplican­
dop.ara ello, la disposición. cont'enida en el ar­

tículo 40 del de'creto-<le:y N.O 695, de 17 de Oc­
tu'bre de 1925. 

$ 1.9'57.22'6,72, quedando un saldo disponib'le 

de $ 3.425.054.89. 

.'\ fines de 1925 

Las ,entradas alcanzaro,n a 
y los gastos a .. 

Sien,do la utilidad bruta de' 

$ 16.266.045,66 
12.4412.211.10 

3.823.834,<56 
De esta utilidad se destinó a renovacion'es, 

la suma de: $ 3.312,386,81, quedando un saldo 

disponible de $ 511.447,7·5. 

A fines de 1926 

Las entradas alcanzaron a . $ 14,504.185,65 -y los gastos a .. 11.999.473,90 
Utilidad bruta de ., ..... . 2.504.711,75 

En este año s'e cargó a renovaciones la 
suma de: $ 5.154.794,77, Y' por ,}o tanto se in­
virtió con cargo a aumento de capita:l, además 
de la utHidad bruta, una ma·yor suma de 
$ 2.650.083.02 Iqu'e debieron tomarse de los 
saldos disponi,bles acum ulados en 1,924 Y 19'25 

y que sumaban: $ 3.936.502,64 .. dejando así 
ese co'njunto de tres años uln saldo disponible 
que alcanza a $ 1.:236.419,62. 

Ahora bien, :por di<v'ersas construccione,s 
llevadas a cabo en el expresado ·ferrocarril. en­
tre eIllas la edfflcación de un hotel, se han he­

cho ·inversíone·s por má·s d'e lo que asden·d·e el 
saldo disponible a fines de 1926, pór cuyo mo­
tivo, su Caja atra'Víesa por una situación de 
crisis que es nece<sario reme:diar, si no se de­
sea tener que lamentar en 'el futu'ro entorpeci-

De,sde el año 1924 hasta la fecha, las ga- mient~ en su explotación que redundarían en 
nancias que se obtenfalll por este of'errocarril, perjuicio del intenso movimiento de carga para 

han ido disminuye,ndo en forme. aprecia'ble, Oruro y La Paz, que se transporta por esta Em­
dándose como razón de eno, eil desarroUo del presa, a p'esar de la cOimpetencia que le hacen 
procedimiento plebiscitario 'en esa región, que las llneas rivales. 
trajo como consecu:encia el retraimiento del co- En efecto, se¡pún la Memoria de esta ferro­
mercio para movi<lizar sus mercadería:s por ese I vía, e'l movimiento de carga en e>l año 1926, por 

ferrocarril. ~os ferrof'arriles int'el1llacionales, ha sido el si-
iDe las memoria's pre'!e'ntadas, la situación 

de la Empresa, en lo,s años que se indican, ha 
sido la siguiente: 

A fines de 1924 

Las entradas subieron a $ 15.552.736,77 mico 
y los ga.stos a 10.170.455.16m;c. 

Obteniendo una ganancia 

de .... 5.382.281.61 

De esta utilidad bruta, se d'estinó a reno­
yaciones, o sea, de cargo a Capita,l, la suma de: 

gui€'llte: 
A Oruro: por Arica 23.187;717 ton.; por An-

tQlfa,gaS'~a 5.214.4 5 7 ton.; por MolIendo, 

8.2·57.415 ton. 
A La Paz: po'r Arica, 24.5,57.19'9 ton., por 

:\lo11endo,. 12.319.231 ton. 
Las consideraciones que se dejan expues­

tas, muev,en a la Comisión a acoger favorable­
m'ente el proyecto en in,forme, por lo c1:al tie­

ne la honra de recomendaros le prestéis vues­

tra aproba.ción e,.n los mismos términos en que 
ha sido formulado. 

. ~., 
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Sala de la Comisión, 1. o de Setiembre de 
1927.- Pedro Ollazo Letelier._ Augusto Smit­
roans - Abr~ham Gatka.- S. Ochag.avía. 

Honorable Sena,do: 

Vuestra Comisión d'e Obras Públicas y Vías 
de ComunIcación 'ha estudia'doel 'pro'Y'ecto de 
ley, a,prÚ'bado por la Honorable Cámara de Di­
putados, por el cual se ,autoriza al Presidente 

de la RepúblIca para invertir en la 'pros'ecución 

de las obras de la PoiUlación Obrera en el Apos­

tadero Naval de Talcahuano, los intereses d'el 

empréstito contratado para dichas obras. 

La ,construcción de esta población obrera 
fuéconsultada ,en las leyes 3876, y 4,000, de 

2'5 de Julio de 1923 y 22 de Enero de 1924, 

HonorabJ.e Senado: 

La Comis,ión Mixta es,pecial designada con 
el objeto de resolver las dificultades produci­
das, con ,motivo de la JÍnsi'stencht aC'Ordadas ,en 

el proyecto d'8 fomento a la navegación en lOE 

mares del Sur, ha examinado los antecedente" 
de esta cuestión, a fin de dar cumplimiento a'[ 

artículo 51 de la Constitución Pollítica del Es­
tado. 

Al es,tudiar lo relacionado con fas subv'en­
ciones. establecimiento de líneas de navega,ción, 

andar mínimo y demás condiciones que deben 

reunir los barcos para acogers'e a los b'eue'fl­
cios que se coÍ'íce'den, la Comisión aceptó 1.0 
a,cordado'por la Honor.a~le Cámara d'e Diputa­
dos en el TítUllo 1 de su proyecto, modLficando 

respectivamente, para lo cual se autorizó la (¡,nicamente el tonelaj'e mínimo de registro que 

contratación de un empréstito de $ 3.,500.000, se exige en las cuatro líneas de na;vegación qlle 
cuyo servilcio se h<!ll'ía con lase,ntradas que eU I se establecen, y lo fija en 100, 75, 50 Y 25, 

Fisco 'lJ,ercibe por el capítulo de explotación ,de i toneladas respectivamente; y el número de mi­

diques y maestranzas. ¡llas consultado en la tercera linea, que se ele­

Los ifondosprovenient'es de este emprésti­

to, despositad'os en la Caja de Ahorros de Tal-

caJhuano, se ,calcula 'que ,ha,brán de pro,ducir 

hasta el 1. ü de Octuhr,e, del año 'próximo un 
interés ascen,dente, más o menos, a la cantidad 

d'e $ 476.696. 

Pues bien, como la cantidad de $ 3.500.000, 

con motivo del alza del vallar de los materia­

les y los salarios, no bastará a proveer a la 

t,erminación de las obras referMas, el pro'yecto 

en in,forme autoriza para in V'ertir en ella los 
intereses que ihayan producido o produzcan los 
fondos provenIentes del empréstito y las can­
Hda,des <rue determina el} artículo 2.0, inciso 

3.0, de la ley 3966, unaV'ez dedudda l,asuma 
qwe sea necesaria para el' servicio de dichoem­
préstito. 

La Comisión, atell'dido que ,este proyecto 

no impone en realidad un nu'evo gasto al Fisco 

y en la inteligencia de que con los nuevos fon-

va de 8 a 10. 

Por 110 que toca al fomento 'de la cons­

trucción d" naves, la Comisió,n, aún cuando 
acoge la idea pro.puesta, acordó rec·hazar l,as, 

disposiciones aprobadas por la Cámara de Di­

putados en el Título II del proyecto, por coo,.­

siderar que es ma~eria de un proyecto de (ley 

seIlarado. 
En cons'ilcuencia, te'nemos :la honra de 1'2-

comend:ll'03 p:-estéis vuestra aprobación :11 si­

guiente 

PROy;mCTO DE VEY: 

Artículo 1.0 !Se autoriza al Presidente de 
la Repu:blica para inv'ertir anualmente hasta la 
suma de trescientos cIncuenta y s'eis mil pesos 

($ 356.000.) con el objeto de fomentar la na­
vegación entre las provincias de Llanquihue y 
Chiloé y aten,der de preferenda al transporte 
de la corres;:l8ndcmcia entre esos puntos. 

dos 'que se conceden, se dará término en 'forma Estos fon'doE que deber'án 'Consultarse ',en 
d,efi¡:itiva a las ohras de la Pobla,ción Obrera la ley dce presupuestos de '"astos de la a:dmi­
ani'es citada, tiene el honor de proponeros que nistración PúbUca de cada año, se destinarán 

le ,prestéis vuestra aprobación en los mismos 
té~minos en qu,e 110 ha hecho la Hono,rabIe Cá­

mara de Diputados. 
Saht de la Comisión, al. o de Setiembre 

',de 1927.- Pedro 01lllZ0 Lctelier.- S. Ocha­

gavia, -~'<brRham Gatica.- Augusto Smit:mans. 

-:\'Ialluel Cerda ~i., Secretario. 

a pagar las subvenciones a los barcos que efec­
túen esta navegación, de acuerdo con las diSpo­
siciones de la preS'8nte ¡eC)T y de la que l"i)servó 
el comercio de cabotaje a las naves chilenas. 

Las swbvencio118S se acordarán en propues­

tas públíc,as por un plazo que' no exce'da de 
si'cte uñas y no baje de cinco. 

Regirán al Mecto las co,ndiciones y bases, 
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administrati'vas Que acuerde el Presidente de la pública en el RegIamento que dicte para la 
Repúbljca y las estipulaciones Que se s'eñalen aplicaci6n de la presente ley, y estarán en re­

en los contratos res,pectivos. lación con las debíd,as necesidades del ser vi-

Art. ::. o. Las Bn'eas de na,vegación se di- cío. 
vidirán, cen relación a su importancia, en cua­

tro Grdenes. 
Las lineas serán las sigui'entes, con el an­

dar, tor:el2-je de los barcos y su'bvenciones que 

se i:l:lican': 

Prilncr orden: 

Anual' mínimo 10 millas por hora. Tone­

laje mínima de registro, 100 tone'ladas. 

De Puerto Montt a Castro 'Y' Quel!lón. Sub­
vención de noventa mi'! pesos ($ 90.000L 

De Puerto Montt a Ancud. Subvención, se­

tenta mil 1yeSOS ($ 70.000). 

Segundo orden: 

Andar mínimo 10 millas por hora. Tone­

laje mínimo de registro 75 toneladas. 

De Puerto J\lontt a Ancud y Maullin. SUQ-, 

vención, cuarenta mil pesos, ($ 40.000). 

De Puerto Montt a Castro. Subvención, 38 

senta mil p'esos ($ 60.000). 

lade 

Andar mínimo, 10 millas por hora. Tone­
mínimo de' registro, 5 O toneladas. 

De Puerto Montt a Aysen. Subvención, 

veinticuatro mil peso,s ($ 24.000). 

De Puerto Montt a YelClho. Su'b,"ención, 
veinticuatro mH pesos, ($ 24.000). 

De Ancud a Achao y al Continente. Su'b­
vención, treinta y seis mil pesos ($ 36.000). 

Cuarto orden: 

Andar mínimo 8 millas por hora. To.nela­

je mínimo de registro 25 to,neladas. 
De Puerto Montt a Relún. Subvención, do­

ce mil pesos, ($ 12.000.) 

Art. 3. o. En los casos en que no hnbiere 
oponentes a las subvenciones por no reunir los 
barcos las condiciones señ1aladas. el Presidente 
de la R'epública pOdrá acordar subvenciones me­

nores a los vapores Que hiciere,n la navega­
ción, r8servándos'e el derecho de dar por termi­
nado el contrato en el momento en que se pre­
sente un vapor que reuna las condiciones exi­
gidas por la presente ley. En ningún caso este 
contrato podrá ser menor de un año. 

Art. 4.0. Las escalas e itinerarios que 

deban hacer 'los barcos en sus did'erelntes reco­
rr'idos serán fijados por el Presidente de la Re-

Art. 5. o. Las condiciones qu'e deberán 

reunir los barcos en orde,n a la seguridad, hi­

giene y comodIdad de los pasajeros se fijarán 
también en el reglamento de la presente ley. 

Art. 6.0. Las tarilfas de nav'egación, tan­
to de carga como d,e pasaj.eros, deberán s'er 
a,probadas por el 'PresIdente de la 'Repú'blica. 

Art. 7. o. Las ,propuestas públieaspara el 
servicio ,de 1as líneas a 'que se refiere esta Iey, 

sepediráID. con una anticipación por lo menos 

de seis meses, respecto a la f,ec1ha de su apertura. 

Esta misma regla regirá ,para el reemplazo 
del servicio 'de cualqu'iera ,de las· líneas, en los 
casos de caducidad previstos e'n las ,bases a,d­

ministrativa.s 'que wpruebe el 'President'e de la 

República. 
Art. 8. o. Se autoriza al Presidente >de 

la Repú'blica ,para 'que dicte el Reglamento para 
la aplicación d'e la presente ley y para Que pue­

da modificarlo cuando ,las neces'idadesdel sere 

vicio lo r8quier4n. 
Art. 9.0. -Esta ¡'ey comenzará a regir des­

de la ,fecha de su publicación en el "Diario Dfi-

cial" . 

Sala de la 'Comisión, 6 de S'etiembre de 

1927.- A. Bórqu(;z.- J. Rafael del Canto. -

Absalón Valencia.- Guillermo Barros J. -
Ignacio GalocÍa H.- La mayoría de la !Comisión 

informa el proy,ecto indica'ndo tonelajes inferio­
res a los acordlj,dos :por el :Sena'do y por la Cá­
mara de Diputados; así,para la línea d'e Puer­

to Montt a Ancud',el Senado :fijó 250 tonela­

das de caTga 'Y la 'Cámara 200 toneladas de re­

gistro; la Comisión 'fija 100 toneladas de regis­
tro. E~timo más conv,eniente exigir 10'8 tonela­

jes acord<lidos ,por la ,Cámara d'e Diptttados que 
son iaferiores a lasque .fijó el Senado. Con res­

pecto al andar prefiero que se ,fije 12 millas pa­
ra las líneas de primer y segundo orden, Ignacio 

'Urrutia l\Iau1lano. 

PRIl\1~RA HORA 

PK\JE E:N EL OA\HlXO DE SANTA ROSA 

El señorSlH.NA (Presídente) - Correspon­

de ocuparse de los asuntos anunciados para la Ta­

bla de Fácil Despacho. 
En la se¡,ión de ayer se acordó tratar hoy el 

proyecto de contribución de p'eaje en el camino 

. . ~ 

¡ , 
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de Santa Rosa, siempre que estuviera informado. Comisi6n ha introducido algunas modificaciones al 
Elste inl/'orme tle,ne las ftrmas ,d'e dos d'e 1'06 m1em- proyect'o. 

bros de la Comisi6n, y se asegura que el honora- El señor CONCHA (don Lufs E.)- Por lo 

ble Senador señor Smitmans lo acepta. aunque no demás. el informe no tiene aún el núme~o regla­
le ha sido posible firmarlo, por encontrarse au- mentario de firmas. Bil'n puede tratarse en la se-
sente. 

Si no hubiese opOSición. podrlamos considerar 

este proyecto sobre tabla, ¡eximiéndolo del trámite 
de Comisión. 

El señor URREJOLA. - ¿ Está impreso? 

El señor SECRETARIO. - El informe no es-

si6n de mañana. 
El señor SILVA (Presidente). - Quedará 

acordado tratar este proyecto, ¡¡n. la sesión de ma-' 
ñana, con o An informe de Comis!.6n. 

Acordad! 

tá impreso. por las razones que ha dado el ho- 2.-FINANCL..'\!l\mENTO DE L..'\S SOLICITl'DES 

norable señor Presidente. DEGRACH. 

El señor MARAMBIO. - El honorable Se-, 
El señor SILVA (Presidente). - Co;-responc 

nadar señor Azócar, fué quien 'pidió preferencia de ocuparse del informe de la Comisión de Cons-

para este proyecto, y como Su Señoría no se en-: titución, Legislación y Justicia, recaído 0n una 
cuentra presente en la Sala, y seguramente tiene consulta que Ie hace el Senado, sobre una uificul­
interés en dar las explicaciones que se soliciten, tad constitucional relativa a la manera de finan­
podríamos postergar su discusión, hasta la se- ¡ ciar las solicitudes de gracia. 

sión del dla d¡o, mañana. Además, el informe no' El señor SECRETARIO. _ Da lectura al re­

está impreso. ' ferido informe en que la Comisión aduce nuevas 
El señor SANCHEZ. - Más interés tendrá el consideraciones para concluir insistiendo en su an­

honorable Senador señor Azócar en que despa- terior acuerdo que es del tenor siguiente: 
chemos rá.pidamente este proyecto. , 

- 1 VA ·(P . El h I "En mérito de lo dicho y evacuando ia con-El senor S L resIdente). - onora- I 

ble señor Azócar se encuentra en estos momentos suIta que se le tiene hecha, la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, y de hcglamento, 

en la sesión de la Comisión de Hacienda, y ha 
estima que los proyectos de pensiones de gracia 

mandado avisar a la Mesa que en pocos momen- que se aprueben por el Honorable Sellado. y que 
tos más"estará presente en la Sala. 

El señor URREJOLA. - Este proyecto debe 

constar de más de un artículo porque consulta-

1'.:1 los medios conducentes a pagar los trabajos 

de mejoramiento del camino de Santa Rosa; de 

manera que no será posible considerarlo mientras 
no esté impreso 8.1 informe de la Comisión que 
Jo ha estudiado. 

no tengan consultada una especial imputación, de­

ben ir aparejados con una disposición final que 
diga, como sigue: 

"Articulo. . . La pensión que se oturga por 

la presente ley se percibirá a contar desde el Pri­
mero de Enero próximo". 

El señor SILVA (Presidente). - En discu-

El señor SILVA (Presidente). _ Consta de si6n el informe. 

ocho anlculos, seüor Senador . El señor BARROS 1!JRRAZURIZ. - Es in-

.81 sellar Cü~.cHA (don Luis EJ.) - Dejemos negable, se1101' Presidente, el derecho que tiene 
la consideración de este proyecto para otro día, se- cualquiel' Senador o Diputado y las Cámaras mis-
I10r Presidente. mas, para iniciar proye<ctos tendientes, a conceder 

El señor SILVA (Presidente). - Si no hay pensiones de gracia; pero, estas leyes ueben dic-
inconveniente, se acordarla tratar este proyecto 
en la sesióh de mañana, en la Tabla de los aBun­
tos de Í"ácil Despacho, con o sin informe de Co-
misión. l 

rarse en la forma que la Constitución establece, 
esto es, indicando los recursos necesarios para 
atender al gasto que demanden. 

El arbitrio ideado por la Comisión de Le-
El señor URLREJOLA. - No debemos tratar gislación, de aplazar estas pensiones hasta la vi­

este proyecto sino una vez que esté informado gencia d.el presupuesto próximo, no soluciona la 

por la ComiS'ión. dificultad, porque el gallto o compromi,so queda 
El señor SEORET'ARIO. - El proyecto está contra1do por el Estado; de esta manera podria­

impreso, señor Senador, el informe es el que no mos comprometer, a dos o tres meses plazo mu­

\ está impreso. Aunque se encuentra sobre la Mesa chos millones, y ya. quisiera cualquier contratista 

del Senado. de obras pÚblicas obtener un pagaré de esta cla-
El señor URREJOLA. - Pero la Comisión se, a dos o tres meses. 

ha hecho algunas modificaciones al proyecto apro~ El señor CONCHA (don Luis E.) - Su Se-

bada. por la Cámara de Diputados. liarla prescinde de la prudencia de los Senadores. 
El sel10r SECRETARIO. - Efectivamente, la y Diputados. 
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El señor MARAMBIO. - Además, el Presl- prudente oír la opinión del señor Ministro de 
dente de la República, puede vetar una ley de es- Hacienda. 
ta especie. !El señor MARAMBI'O.- En la sesión en 

El señor BARROS ERJRAZURIZ. - Yo re- que se acordó el informe sobre esta cuesti6n, 

conozco ampliamente el derecho de los Diputados el selior Barros Errázuriz insinuó la idea de que 
y Senadores, como también del Presidente de la oyéramos la opinión del señor Ministro de Ha­

República, para proponer mociones de esta natu- c:enda; pero la Comisión estimó que no era 
raleza; pero no podemos olvidar que la Consti- procedente esta consulta por la sencilla raz¡ón de 

tución ordena que todo proyecto de g'al?to debe trat/arse de un asunto que está íntimamente re­
ir financiado. lacionado con el ejercicio de las facultades del 

Yo estimo, señor Presidente, que antes de re- Congreso. No me parece procedente preguntar al 

solver un asunto que afecta a las finanzas del Es- Poder Ejecutivo si cree que tenemos facultad pa­
tada, debe oirse la opinión del señor Ministro de ra dictar leyes en este sentido. 
Hacienda. Nos encontramos en un período en que todo 

.El señor :Ministro no puede responder de las lo que signifique restricción de las facultades 
finanzas del Estado, si para los nuevos gastos no parlamentarias, se considera dentro de la buena 

se consultan recursos nuevos. doctrina. E!':toy seguro, pues, de que la opinión 

Por esto creo que lo menos que podemos ha- del señor Ministro de Hacienda sería negativa. 

cer es oir al señor Ministro de Hacienda aJ¡t€s Además, hay que considerar otra situación: 
de resolver, sin que esto importe, por cierto, el el Parlamento no tiene pOr qué estar preguntan­

compromiso de no votar libremente el proyecto. do a otra autoridad cuáles son sus atri;:'uciones. 

Por mi parte, no me encuentro capacitado pa- El sabrá lo que puede y debe hacer. 

ra votar este proyecto sin que el Mini~tro nos in-

forme sobre la manera de Qubrir estos gastos que 

P,?r estas consideraciones la Comisión deses­
timó la insinuación del honorable señor Barros 

no se presentan financiados y que deberán ser ln- Errázuriz y después de estudiar nuevamente la 

cluídos en el presupuesto del año próximo. cuestión, concluyó insistiendo en su informe an-

He sabido que existe una nota enviada al Se- terior. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.- No se 

nado por el Gobierno sobre la reducción de los 
trata exclusivamente en este caso del ejercicio 

gastos en el presupuesto próximo. Pediría que se d'e una facultad constitucional, sinode,J finan­
leyera. 

ciamiento de los presupuestos. 
,E:I s'eñor 'SIl;V<A (don 1l'II'¡OL'tías, Pre~id€nte).- !El señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 

Esa nota no ,se 'ha 'errv.iado al ,Senado sino a la Sc trata de una prerrogativa del Congreso. 

Oálma'ra de Diputados. El señor BARROS JARA.- Yo, señor Pre-

,El señor PIWONKA.- S"6ún 'a comunica-, sldercte, no he alcanzado a imponerme del texto 
ción a que ha alud:do el honor'l.o'e s"':!o),' 8l'pa- I de este informe, porque no he estado presente 

dar, es preciso hacer una e,c')I:cmia del siete por i en las se6ion'es de ,]:a 'Co'm'isión. 'Cr€o que este asun­
ciento en los gastos de los diverso~ l\ilnisterios, ,to es de suma gravedad, y desearía que esta cues­
para obtener el equilibrio del ejercicio finan- ¡ tlón quedara pendiente para ser resuelta en otra 
ciero. , sesión. 

El "€ñor BARROS ,ERRAZURIZ.- ¿Cómo Pido, pDr lo tanto, que se retire de la tabla 
podemos, entonces, pensar en aumento de gastos? de los asuntos dé fácil despacho para que pueda 

El señor 'CONCHA (don Luis Enrique).-- estudiarse con más detenimiento, porque esta 
¿Sabe el señor 'Senador si las Cámaras van a cuestión e.s de lo más grave que puede darse. 

acordar alguna siquiera de e.stas pensiones de gra- IEI señor SIlLVA (don 'MlatíaJS. J'resid€nte).­
cía y, en 'consecuencia, si ,ha de incurr:'rel Era- La p'etición que Iha 'hecho ,el señor Senaaor para 

rio en algún gasto? re:tirar el P'fo'Yecto d'e la tabla de lM,cíl-despa,c\ho, 
... Se trata solamente de dejar establecida la debe ser apoyada por otros dOB seño'res Senador,es. 

doctrina constitucional a este respecto. El seíior BAHROS J ARA.- Cuento con ese 
E,l señor BARROS ERRAZURIZ.- Se tra- apoyo, selior Presidente. 

ta, dice el .señor Senado.r, de dejar establecida la IEI señor SILVA (do,n !Mia:tias,Presl1€nte).-­
doctrina ¿ y 'en cuanto al cumplimiento de' esta Qu,eda 'retirado :e,l pro'yecto de la tabla de J)ácN 
doctrina? ¿ Qué sacarían las personas que piden 
pensiones de gracia al Estado con conocer la 

doctrina? 
El señor CONCHA (don Luis Enrique). ~ 
Hay necesidad de solucionar esta cuestión. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Yo. ,creo 

cles<pac'ho. 

3.- COIlIlSIOXES MIXTAS.- FO~IEXTO DE 
LA INDt:STRL~ DEL CARBON 

E:l se11,or S!IL VA (don lMittía,s, Presidente).­

-Ha llegado un oficio de la Cámara de Diputa-
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'dos en que comunica que acordó invitar al Se­
nado para que designe una Comisión Mixta Es­

pedal de Senadores y Diputados, encargada de 

estudiar el mensaje de Su 'Excelencia el Presi­
dente (:e la República sobre diversas medidas en­

caminadas al fomento de la industria del carbón. 

Si no hubiere inconveníente se acordaría 

a.ceptar esta invitación Y se procedería a desig­

nar los miembros que ia integrarían en repr~en-

to de tanta trascendencia ,como el relativo al fo­

mento de la industria carbonífera. 

POI' otra parte, es necesario no olvidar que 

la industria de1carbón nacional está ya prote­

g:c1a de una manera bastante eficaz por medio de 
la ley que creó la Superintendencia del Salitre 
y Yodo, que dispone que toda Compañía Salitre­

I'a que consuma carbón nacional, recibirá una 
prima de diez pesos por cada tonelada de sa-

tación del SBllado. litre que produzca, lo que signifi.ca un estímulo 

El señol' URREJOLA.- Yo creo que se es- ¡,astante considerable para todas las demás Com­

tá esta'llec:endo una verdadera corruptela a este pañías que tienen fogones aptos para el consl!,­

l"espeeto. 

E, sabido cómo trabajan estas Comisiones 

jV~ixtas. Se nombran Comisiones de igual núme­

xo de Senadores y Diputados, que funcionan 01'­

.dinariamente con la asistencia de dos o tres Se-

1"'.adores cU:Jndo más, y de 'cuatro, cinco o seis 

Diputados, es decir, siem·pre con un número de 
D'putados bastante superior. 

Creo que esto de nombrar constantemente 

Comi3iones Mixtas para el estudio de cada pro­

yecto dc alguna entidad que se somete a nuestra 

considETación, importa restringir las facultades 

del Senado para el estudio ;Ir aprobación de las 

leyes. Por lo demás, esa entidad no es en muchos 

casos tan considerable para que justifique el 

nombramiento de una Comisión Mixta. En este 

caso, 'por ejemplo, no se trata de interpretar ál­

guna dispos~.ción constitucional ni de ningún 

asunto tan gTave o urgente que dé motivo al 

nombl'amiento 'de una Comisión Mixta. 

Xo se cuál sea la opinión del Senado a este 

reopectc, pero, en todo caso, me ,permito insi­

~uRr la conlVeni~ncia que hay en no prodigar 

las Com:siones Mixtas, p'ues e lilas' Genenel grav€ 

inconveniente de que po,r l'eg<la general no fun­

.donan con igual nú'mero de Senadores qUe de 
Diputados. Desde lu.ego cabe recor·dar que la Co­
misión l\Lxta de Arancel Aduanero, que se com­

ponía de on~e Senadores y once Di'putados, fun-

¡no de ese mismo carbor., y 'que hoy lo importan 

rlel extranjero. 

A p~sar de que esas medidas bastan· para 

el fin que Re persigue de protejer la industria 
del carbón se pro·po·nen otras que, según entien­

do, importarún al Estado un desembolso anual 
de algunos millones de pesos, y que a mi juiCiO 

no tien0 justificación. 

Por todas estas consideraciones creo que no 
es conveniente que el Senado acepte la invita­

ción que le ha hecho la otra Cámara para de­

signar una Comisión Mixta para que estudie el 

proyecto a que me refiero. Creo que es preferi­

ble que cada Cámara, con las 'facultades que le 
confiere el rc',spectivo Reg:lamento, estudie ese 

proyecto. 

El señor CO?\.oHA (don kquiles). - Por 
mi parte, señor Presidente, teng() una opinión 

contrar'b, a la que ha manifestado el Honorable 

Scmador que deja la palabra. :Me parece que son 

sumamente útiles las Co'misiones MiX'tas cuando 
s€ trata de estudiar asuntos técnicos o que tie­

nen ,cierto alcance cientlfico,' como lo es el 

mensaje sobre protección a la industria del car­

bón. Es muy conveniente, y a vec"s necesario 
qu·e los miem'bros de una Cámara sepan lo que 

opinan los miembros de la otra, que tienen ver­

sadón especial en la materia que se trata de 

estudiar. 

Esto S8 vera práNicamente en la Comisión 

donaba ordinariamente 'con tres Senadores y el que se t,rata de designar, pues el proyecto en 

número de Diputados necesario para completar cuestión contiene un artículo relativo a estable-

el quorUIll fijado en los acuerdos preliminares de cer un derecho de internación sobre el coke 
dichf\ Co m:Bión. 

PV(·g ))\en, se ha estudiado el nuevo aran­

cel aduanero, o sea el problema económico más 

importante, 'como que afecta al país productor y 

al paí,; consumidor y que puede ser la vida o 

muerte de muchas industrias, con la sola concu­

rl'enc:a de <1('S o tres Senadores y cinco Diputados, 
y es seguro que ocurrirá algo análogo si se confía 

a una Comisi6n Mixta el estudio del proyecto 80-

],re fOr'::ento de la industria del carbón. No creo 

metalÚl~gico, y yo, por lo menos, estoy en situa­

ción de afirmar que eso significaría la .mueJ,te 
de muchas industrias en Chile, como 108 asti­

lleros Behrcns, '10s establecimientos m€talúrgi­
cos ya establecidos, y aún, .}as industrias que la 

propia ley sobre creación de la Caja de Crédito 

Minero ha querido que se establezcan en el país; 

esto es lo que resultaría con el impuesto de 15 
pesos pOI' tonelada para el coke metalúrgico, que 

no se produce en Chile. 

que haya l'azón para que el Senado abandone la Lo ocurrido en la Comisión de Arancel Adua­

tramjtctción ordinaria tratándose de un proyec- nero, a que el honorable serlor Ui'rejola. tuvo a 
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bilOn refe-rirse, abona la afirmación que acabo de Diputados y a que ha aludido el señor Pre-

de hacer, pues ,en representación de la Cámara 

de Dip.utados concurrieron a formarla miembros 

como el honora'ble señor Rudloff, cuyos conoci­
mientos especiales en materias industriales fue­
ron de inapreciable valor para la Comisión.-

De paso observat-é que el propio señor Urre­
jo la reclamó una vez de la hora en circuns­
tancias que estaban presentes cin(::> honorables 

Senadores y ningún honorable Diputado. 

El señor URREJ-OLA. - Ese fué un caso 
excepcional. 

El señor CONCHA (don Aquiles). -En mé­

rito de lo que he expresado, acepto gustoso la in­

sinuación del señor Presidente para que se 
acuerde no,mbrar una Comisión Mixta a fin de 
que estudie el proyecto subre protección a la 
industria del carbón, ele¡mento que en todo el 

mundo es el factor más importante para la vida 
y progreso de Un país. 

sidente. 
El señor BAR'ROS J.~l1A.-~o soy enemi­

go de que se designen Comisiones :.vIixtas para 

el estudio de algunos prOyectos, pero prefiero 

qUe ese estudio ·sea hecho, por regla general, 

por las Comisiones Permanentes. de cada Cáma­

ra, pues si se generaliza el sistema de estudiar 

en esta forma los proyectos, p~driamos llegar :" 
hacer de las dos Cámaras una sola, y entiend,o 
que no es esto lo que quiere nuestra Constitu­

ción. 

La Constitudón del Estado, por cuyo cum­

plimiento velaré siempre, establece que las leyes 
deben tener origen en una u otra Cámara, don­

de deben, según el Reglamento de ellas, ser in­

formadas por la Comisión respectiva, siendo des­

pués discutidas y votadas por la Cámara misma 

y enviadas e~ seguida a la otra Cámara, 1a que; 
previo informe de la Comisión correspondiente, 

El señor VA'LE"1"CIA. - Particip9, seño,r Jas discute y \'ota a su vez como Cámara revi­

Presidente, de la opInión que acaba..(le manifes- sora. Con el nombramiento de Comisiones M'ix­
tar el honorable señal' Concha, -pues creo que tas, la revisión de las leyes, que la Constitución 

el nombramiento de Comisiones :.vlixtas tiende al I quiere que sea heéha par una de las ramas del 

más rápido y acertado despacho de los' proyec- i Poder Legislativo, no se realiza en las condicio-
tos que se someten a su estudio. nes debidas. 

El honorable señor 'Urrejola incurre en un 
error cuando dice ,que no v'e por qué ha de a'ban­
donar el 'Senado la tramitación .prdina~·ia de los 
proyectos de ley, y de confiar su estudio a Co­

misiones Mixtas de Senadores y Diputados. 

Por mi parte, estimo que e,1 nombrainiento 

ele Comisiones ::\lixtas no altera en nada la tra­

mitaciÓn ordinaria de los proyectos de ley. El 
hecho de que se designe una Comisión ::\Iixta no 

quiere decir que el -Senado prescinda de la tra­

mitación que fija su Reglam'ento para el estudio, 
dIscusión y tramitación de 'los proyectos. Por el 
contrario, como lo ha dj,clhoel honorable señor 
Conch1l., don Aquiles, por regla general, las Co­
misiones Mixtas estudian COn mayor amplitud 
los asuntos que se les conffan y_adoptan sus 

resoluciones con mayor acierto, que las Comi­

siones permanentes de cada Cáma,ra. La asis­

tencia de sus miembros a las sesiones depende, 
naturalmente, del mayor o menor entusiasmo, 
actividad y tiempo de que puedan dis'poner. 

Por otra parte, Jos proyectos que han sido 

informados por Comisiones Mixtas se despachan 
aquí con mayor facilidad y muchas veces por 

unani'midad y sin discusión. N" veo, por tan­
to, que haya inconveniente alguno para que se 
nombren esas Comisiones Mixtas, que hacen ga­
nar tiempo y facilitan el despaCho de las leyes, 

="0 nle opongo a que en casos extraordina­
rios se nombren Comisiones l\1i",tas para el es­

tudio de proyectos de importancia, porque en 
realidad esto es aconsejable en algunas ocasio-

I 
nes. Desde luego los Reglamentos ele ambas. Cá­

maras establecen que la ley anual de presupues­

tos debe ser estudiada por una Comisión ::\1ix-

ta. Pero si este procedimiento hubiera de ha­
cerse extensivo a todos los proyectos ele ley, po­

dría pretenderse' mañana que las Cámaras mis­
mas funcionaran reunidas en un solo cuerpo, Y 

por cierto que no es esto lo que dispone nuest:-R, 
Constitudión. 

IEI señor SILVA (don !::.vJ1atras, Presidente).­
Si ningún B,eñor ,senador usa ,de ,la paJa­
bra acerca de la invitación que la Cámara de 

Diputados ha hecho al Senado para nombrar 
una Comisión Mixta a fin de que estudie el pro­

yecto sobre protección a la industria del car­

bón, se consultará a la S'ala so:bre si acepta di­
cha invitación. 

En votación. 

-Practicada, la votación, se obtu\'ieron 1:> 

votos por la, afil'llna.tiva y9 por la negativa. 

El señor RIVERA PARGA.-Estimo que 
es preferible que las Comisiones Permanentes de 

cada Cámara estudien separadamen te los pro­
yectos de ley que se someten a su consideración, 

y, en consecuencia, votaré en el se'ntido de que y que sólo en casos extraordinarios debe ese es­

se acepte la invitación que ha hecho la Cámara tudio ser encome,ndado a una Comisión Mixta. 
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y en este caso, sólo por la circunstancia de estar 

Y.'t hef'ha esta invitación de la Honorable Cá­
mara de Diputados y por deferencia a ella, vo-. 
to qUe sí. 

El señor PIWONKA.-Por las razones que 
ha dado el honorable sefior Barros Jara, voto 
que nó. 

'El señor OOI[\¡"CHA (don Luis E. )-La cues­
tión que se somete en este momento a votación 
es de cierta gravedad, y, en mi com~epto, los 

.sustentadores de las dos tesis op·uestas tienen 

razón. 
)<uestra Constitución ha establecido el sis­

tema bi-cameral para que toda ley tenga ori­

gen en una de las Oámaras y sea revisada por 
la otra. De manera que, como lo manifestó el 
honorable señor Barros Jara, si hubiéramos de 
.seguir nonTbrando Comisiones Mixtas para el es­
tUd'!o de cada ~royecto de alguna importancia 
que se somete a la consideración del Congreso, 
podríamos llegar a que ambas Cámaras cons­
tituyeran una sola, y ya sabemos que no es esto 
lo que dispone nuestra Carta Fundamental. 

Los que sostienen la doctrina contraria, tie­
nen razón también, por cuanto hay ventaja en 
que detel'minados proyectos de carácter té:cni­
co. cuyO estudio requiere conocimientos especia­

les, sean estudiados por una Comtsión más nu­
merosa, como es el caso de las Comisiones Mix­

tas. Pero esto no debe llegar .hasta constituir 
un sistema como está ocurriendo en los últimos 

tiempos, porque en tal caso sería preferihle que 

.(le una vez aJm,bas ramas del Poder Legislativo 

.se reunieran para formar una sola. 

Por otra parte, no creo que debamos recha-

dicación de indígenas y sobre pavimentación de 
Santiago. 

Cuando se discutió en la Cámara de Diputa­
dos el primero de los proyectos que acabo de in­
dicar, alguien pro'puso que se suprImieran algu­

nos de sus artículos creyendo que no tenían ra­

zón de ser, y muchos Diputados, incluso el ho­
norable señor Alessan1dri, asintieron a esa opio 

nión; pero como el asunto quedara para la se. 
sión Siguiente, por mi parte le envié una expli. 

cación por escrito a uno de los miembros de la 
Cámara, y asI ocurrió que casi la totalidad de 

los que se 'proponían votar en contra de esos ar­
tículos se convencieron, después de esa explica­
ción, que eran absolutamente indispensables. 

El señor URRE'J'ÜLA.-La Cámara de !Di­

putados designó a uno de SUs miembros para que 

en carácter de ponente, defendiera aquí el pro­
yecto .sobre Super'Íntendencia de Salitre y Yodo, 

a pesar ·de qUe había sido estudiado .por una Co­
misión Mixta. 

El sefior CüJ'<iOHA (don "~quiles) .-Miayor 
razón todavía en favor de mi argumentación. 

Por los motirvos que he eX12resado, voto que 
sí. 

El sefior StANCHE'Z.-Creo que la Cámara 
de Diputados no habrá de' hacernos otra invita­
ción en este sentido, y 'por ser esta la última, 
voto que sí. 

lE.l señor iSra..N A (don M1atías, Presidente).­
Queda aceptada la linvi:tación. 

En un momento más propondrá la Mesa los 
señores 'Senadores :que, en representación del Se­
na,do, formarán parte de esta Comisión Mixta . 

zar la inNitación que nos ha hedho la otra Cá- TABLA DE F'kCIL DES'PAcCHO 
mara para desIgnar una Comisión Mixta con el 

objeto ,que se ha indicado, porque eso importa- 4.-lillU:I;RESTITO P~'\RA LA MUNICIPALIDAD 
ría inferirle un agravio qUe está reñido con la DE ÑUÑOA 
mutua deferencia que se deben los poderes co-

¡ legisladores entre sI. Y es de suponer que la 
;!< ¡y. .otra Cámara tomará nota del debate que aquí 
, ha dado lugar la 'invitación que ha dirigido al 
~. ,Senado y que en adelante será más parca en es­
t tas in V'itaciones. 
1. 

, 

Por estas consideraciones, voto que s1. 

El sellor CONCHA (don Aquiles) .-Yo pre­
fiero que se recurra al procedimiento de no,m,brar 
Comisiones :Mixtas para el estudio de los pro-
yectos de alguna trascendencia, al de designar 

1,. a un Senador o Diputado para que, en calidad 
" de ponente, defienda un proyecto determ1nad~ en 

la otra rama del Poéler Legislwtivo, como ha 
:~.' 
~: .ocurrido últimamente con los' proyectos sobre 

.creación de la Caja de Crédito Minero, sobre ra-

El señor CABElRO .-En la presente sesión 

se dió cuenta de un proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Ñuñoa para contraJtar un e,m­
préstito para la ejecución de obras 'de interés lo­
cal. 

Como se trata de un asunto muy sencillo, 
ruego al señor ,Presidente se sirva, si lo tiene a 

bien, anunciarlo para la tabla de asuntos de fá­
cil despacho de la sesión próxi,na. 

IEJsefí.or ISIiLVA (don íMMíia,s. Presidente).­
Accediendo al ,deseo ·dre ISu ISeüoTía. anun­
cio para la tabla de fácil despacho. de la sesión 

de mañana el proyecto que autoriza a la Muni­
cipalidad de Ñuñoa para contratar un emprés­
tito. 
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5ó-l'OBLACION OBRERA DE TALOAHUANO I hay~n encontrado otro medio de sancionar las 
faltas .que estos jóvenes hayan podido cometer, 

El _señor CONCHA (do.n ~uis E.)-Yo rOgarf~ que no fuera la expulsión de la Universidad, me­
al senor Presldente, se SlrVIera agregar a la ta ., dida que, en mi concepto, 'es demasiado severa. 
ola de fácil de,spaclho de 'la _sión de mañana, i No 'hay que olvidar que la juventud es, 

,a continuación del proyecto a que se ha -referido I por naturaleza, ardorosa y apasionada, circuns­
el honorable señor .cabero, el referente a la! tancia que las autoridades universitarias han de­
construcción de una pOblación para los obreros! bido tener presemte a.l aplica.r al castigo que co­

del dique de Talcahuano, que también es un: rrespondía a estos jóvenes por las faltas que 
asunto muy sencillo. hayan cometido. 

El seflO!' SILVA (don Matías, Presidente).- Me parece que el delito no debe haber sido 
Queda anunciado también, a continuación del tan grande para que mereciera la expulsión de 
l'Jroyecto - anterior, el relativo a .la construcción . 1 
de una población para los obreros del dique de 
Talcahuano, y el que autoriza a las Municípali­
'dades de San Miguel y de La Granja, para co-

,estos jóvenes de la Universidad, empuJados a a 
salida fuera del país, amargando, así, la vida 

: de ellos, y dejando a sus famliias en situación 
1 desesperada. Creo que las autoridades univer­

)rar un derec'ho de peaj"3 en el camino de San- 'sitarias debieron prever todo esto, y aplicar, por 

ta Hosa. i consiguiente, una sanción menos dura que la que 

I adoptaron, como, por ejemplo, imponer una sus' 
6.~SOLICTF[;DES PARTICULARES DE G;.RACIA pensión ,por seis meses, por un año o por dos; 

i pero no s'8'fudar1es la sal'Í'da del p'aís a ,estos es-
El señor GUTIERREZ.-A mi vez, me per- ! t'udiantes. 

mito rogar al Senado que en el último cuarto ¡ Yo estimo que estos acontecimientos dolo­
de hora de la sesión de mañana acuerde discu-,' rosos, que producen tales castigos, no pueden 

tir dos solicitudes de gracia: una de ellas es la' pasar desapercibidos para nadie, y que alguna 
presentada por la viuda de don Federico Mar- voz debe levantarse públlcamente, no. digo en 
tínez, que durante muchos años fué servidor de son de protesta, sino para lamentar hondamente 
los Ferrocarriles del Estado, llegando a ser Su'b- que el Gobierno no haya encontrado otra manc­
director de la 'Empresa, y la otra la del ex-in-' ra de castigar a los inculpados en los últimos 
geniero de la misma repartición, don Anselmo incidentes estudiantiles. 

Moraga. Si el ,Senado accediera a lo que piden: Entiendo que los jónnes de que se trata 
estos solicitantes, haría una obra de justicia, deben embarcarse mañana o pasado. 
sin irrogar gasto alguno al Erario Nacional, pues Ei señor GUTIEIRREZ.-Hoy mismo. 
las pensiones respectivas serán de cargo de la' 

El señor CONCHA (don Luis E.)-En todo 
'caso desearía que se dirigiera un oficio al se­

Em_pre.~Q de los Ferrocarriles. 

Presidente). ,ñor • Ministro de Instrucción, por lo menos en 
El sei'íor SILVA (don Mana,;;, 

-En discusión la indicaci6n. 

7.-S,\LIDA DEL PAIS DE ESTUDIANTES 

OHIUENOS 

: nombre del Senador que habla, pidiéndo18 que, 
I si lo tiene a bien, sustituya la expulsión de que 

l
e ha hecho objeto a esos estudiantes, por una 
usp-en~iónde seis meses o un año, ya que aún es 

i tiem,po para hacerlos volver de algunos de los 
El señor CONCHA (don Luis E.)-Los di9.- j puertos del' Norte, en que toque el vapor que 

rios de hoy publican la noticia de que ha par-j os lleva. 

tido a Val paraíso un grupo de estudiantes d91 ;Se trata, según la prensa misma lo ha di­

curso de Leyes de la Universidad de Chile, a fin Icho, d~ estudiantes los más distinguidos: el pre­
de. embarcarse para el Ecuador, a fin de c~n-I sidente de la Federación, el ex-presidente, el 

tin uar s;,¡s estudios en ese P~íS: por haber sido l' secretario, los directores de ella, etc., y el sólo 
expulsados de aquel establec~m¡ento. h1')cho de que alcanzaran estos puestos, rev91a 

La información a que me refiero me produ- que han de ser de los más inteligentes y prepa­
jo verd::telera pena, pOl'que me parece que no I rados. 

prestigia a nuestro Gobierno ni a las autorida- R'uego, pues, a:1 señor Presider:te, se sirva 
des educacionales del país el hecho de que un hacer enviar un oficio al señor Ministro de Ins­
grupo ele estudiantes universitarios, acaso los m'"3 trucción, transmitiéndole los deseos que acabo 
jorea, tengan que expatriarse del territorio na- de manifestar. 

dona) y buscar asílo en otro país, a fin de po- IEls'eñ,or ;SIILVA (don IM/atía13. Presidente).­
der continuar sus estudios. Es realmente lamen- f3'e enviará. 81 ,o,fí:c,io -al .señ.o,r ¡)'Iinistro d'e Instruc­
table que nuestras autoridades universitarias no c-ión, en no'm,bre de ¡Su .Señorua. 

j 
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S.-SOLICITUDES PARTICULARES DE GR..'\CIA "No €s humano, distinguido señor-continúa 

El señor COX·CHA la cart·a-que vuelvan a quedar sin ser despa­(don Luis E,)-Paso 
chada.s, y sigamos soportando por más tiemjo 

ahora a ocuparme de otro asunto. una vida de miseria y de abandono. ¿ Por qué 
Desde 'hace años, señor Presidente, vengo la justicia y la ca.ridad no J.lega nunca hasta 

procurando el despacho de las solicitudes parti-! estos hogares desamparados, en que cuyos jefes 
culares que están pendientes de la resolución del i sacrificruro'n su vida entera en servicio del Es­
Senado, y durante todo ese tiempo no he conse-! tado? 

guido que esta Cámara se ocupe de ellas. Yo I Le rogamos, una vez más, trate de conmo­
considero que esto equivale sencillamente a una: ver la dureza de esos corazones que siempre 

I ' 
denegación de justicia. I ponen obstáculos al despacho de estas so.Iicitu-

El Senado no debe, en mi concepto, poster- 1, des, ,porque ya la indigencia más completa ha 

gar por más tiem.po su pronunciamiento sobre I traído la desesperación a nuestros hoga,res. 

estas solicitudes en uno u ofro sentido. L~ de-¡ Confiamos, señor, en que su bondadoso co. 
más, es prescindir de uno de nuestros pnmo&- razón nos hará justicia y se empeñará en nues. 
diales de·beres. tro favor. 

Si cualqUiera de nosotros acudiera a una' Anticipán.dole nuestro ete!"no reconodmien-
oficina pública y no fuera atendido en debida 

. to, quedan de usted sus Affmas. SS. SS.-Emma 
forma, protestaría enérgicamente del mal ser-. Ossandón v. de Lepe.-Isabel Cavada. Y. de Gaf'. 
vicio. Sin embargo, nosotros mismos estamos: -E~r \', de iParraguez." 

in'curriendo e'n esa failta al no despachar las so- I Las ,seiioras ,que .firman esta carta ,habrían 
licitudes particulares, que penden de nuestra 
consideración . 

Si un juez no provee a tiempo un escrito, o 
demora más de lo justo una sentencia, los abo­
gad'os protestamos hasta donde se puede, y aún 

más allá... Sin embargo, el más alto Cuerpo 
de la República deja pasar los años sin pronun­
ciarse sobre las solicitudes ~ue se le presentan, 
y sin importarle los perjuicios que esto ocasiona 

,podido hacer.lafiI'mar por numerosísimas perso­

nas que 'se .encuentran 'en sHuaC'ión análoga y 
qus lo :habrían heciho c'on ¡gusto. Ha\y una infini­

dad de personas que a diario solicitan entrevis-

tas ·de los señores Senadores ,en las antesalas 
0'01 Senado para pe'dir.]es ·que obte·ngan del Sena­
ao que se les haga justicia. 

'En p·rssenc'i.a de esta situa'ci'Ón, yo digo al 
a personas muy modestas y necesitadas, como Sena.do que 'si esta.s ·pel"'sunas no tienen derec'ho 
son, por regla general, las que acuden a est~ para ob<tener lo que pi·den, que .se lea niegue de 

alto Cuerpo en demanda de una pensión de una vez .10 ,que piden; pero no hay justi1iicación 
gracia. 

Antes de poner término a estas observacio­

nes, voy a dar lectura a una carta que he reci­

bido en este m-omento y que se refiere al pun­
to que te tratado, creo que por centésima vez, 
en esta Cámara. 

alguna para que se r·etarde indefinidamente el 
rJron:u'nlc1almiento' de~ ISjenaido )¡.·c.erca del estas 
peticione's, ,porque esto .e:quivale, lo ' repito una 
vez más, a una dene'gaciÓ'n de justic'ia. 

Por estas ·consideraciones ruego a mis hono­
rables colegQ<;, :que se dignen, .en la sesión de 

Dice así: 

"Santiago, 23 de Agosto de 

mañana, tImar ·en consi'deradón el informe que 

ha 'preesntado sobr'e estas solicitudes' .de Igra'cia 
192J • ........,señor 

la {:-om!~ión de Constitución, Legislación y Jus-don Luis E. Conc'ha.---,Presente.-Distinguido se-
ñor: 

Las abajo suscritas, viudas de abnegados 
servidores de la Nación, le rog·amos encarecida­

mente empeñarse eon los miembros de la Comi­
sión Ique estudia el financiamiento de las solici­

tudes particulares, que den .pronto su informe, 

ticia, por lo menos, para que los so·lici:tantel3 se­
pan a -qu'é atenerse. 

9.-SLU¡ED .. '\ DEL P-'\ilS 'DE ESTUiDlAiN'IlES 

OHIllLENlOS 

IEl señor ,SAiNiCHIEIZ GAIRIOIIA >DE LA HUEIR- . 
a fin de que alcancen a quedar despachadas an- TA.---JPor mi parte quiero decir <lil'gunas pala­
fes de que termine el período ordinario de se- bras sO'bre las observa'cion'es Iqu:e fOJ'muló el ho-
siones. " no.rabIe .Senador por 'Concepcioón en la pr1imera 

Las firmantes de esta solicitud no tenían parte de su discurso. 
conocimiento todavía de que la Comisión de Le- IEstoy casi ·de acuerdo con Su Señoría en 
gis!ación y Justicia había evacuado ya el in¡f)or- que €s sensi'ble ¡qU>8 un gru'Po d·e estudiantes del 
me que pende de la resolución del Senado, y Curso de Leyes se 'haya visto ob:Ji.gal0 a ¡¡;jejar­
p<lira ·el cual ha pedido nueva postergación el se de Ohile a fIn de continuar sus ·estudios en¡ uro 

honorable señor Barros Jara. paía extranj·ero por haber sido expulsados de la. 



-\ 

SEISION EN 6 DE SlErrWIDMIBRE 1297 

Unr\Cersl:dad de Ohile -en cumpHmiento de 6rde- pacho rápido de este asuntopa'ra tener tiempo 
nes <de las auto'rLdades de e'¡¡a y ,del Gobierno. de leer siquiera el inlforme. 

Desd'e luelgo cabe ohseTv'ar que nosotros no Hrugo pr,esente a Su Señoría ,que p'robahle-
tenemos conocimiento 'exacto de las faltas que mente votaré favorablemente las sdlicitudes d-e 

han mo!\:i,vado la expu~s'i6n de estos jóvenes obH- las tres personas a 'que se ha ref.erido -el señol!" 
gán<do~ols a ir a ,buscar -en la UniV'ersidad de una Senador, siempre que -haya recursos a que i'm­

nación extranj'era titulo que esperaban -o'btener putar el gasto. éNo e's posible que por ac~ooer a 
-e'n nuest'ro país. Para jU'21gar a:cerca de esta si- J~ ,p'et,iciones de estas u otras so,lidt'llidies vaya­

tuación es preciso que conozcamos las causas mos a violar la disposición constituC!lonal seg.ün 
que D'blJi,garan a nuestrrus autO'r,j,da'des lunive,r- la cual no puede acordarse ningún gasto sin 
sitarias a toma:r esa detel'm1inación. Po,r mi par- indicar la fuente de ,entradas con que debe ha­

lee m-e inclino a creer qu,e ,esas ,faltas deben 'ha- cerse frente a él. 
ber sido d-e ,carwcter g!l'ave. A primera v,ista, no ,encu,entro justilficado el 

As,! como ,el honorable Senad'oT ha creído procedimiento que se propone en ese in,f-orme a 
oportuno ,decir a~go ,en favor de los jóv,enes Que fin d,e finanda'r el gasto que -demanden las so'li­

aban'dona-n e,l país, 'po'r mi paT-ve ,me permito r,e- citudes particular,es que sean aoogidas po'r ~l 

corda:r que cier:to igru'po de a}!u'mnos del Curso Congreso, pu'es si se establece que estos gastos 
de Leyes, 'ialv,ez ,el di-ez ,por ciento d-e e1108, wsu- se carga'rán 3il preswpuesto del año 'próximo, i.m_­
mió, po'r sí y ante sp, ,la diroccMn de,] noventa pediría:mos talvez que se a~,endIeran necesidades 

por denlto resta:nte, ohHgándolos a obe'decer sus efectiva's y u'rgentes. 
,Órd,enes. Debido a esto, los alumnos se vieron im- !POT -eso he p:edido un compás de 'espeTa 'para 

,pe-d1dos d'8 <!oncur'rir a dasels durante mes y me- ,\stu,i'ar est'e negodo, que es sum,amente grave. 

dio. ¿C'ómo ha de se'r a 'd,m'¡s,j¡ble que un grupo de No esotro mi p'ropósito, pues no tengo el ánimo 

,IllJuClhachos tome a su caI1go aa direc.ción de todos de negar nada a nadie. 
los estudiantes de un curso y les i'mpida concu- El señor OONiCHlA. (don Duia E.)-Qui'eTo 
rdr a C'lllises, poniendo así a las autoridades un1- dar una explicación al Senllido, y especialment'e 

versitarias en la dura oblilgladón de susp'end'er al honorable s-eñor Ba,rros Jara. 

las clases a fin de se.leoc,ionaT a los alumnos Que Yo no tengo interés en el despaoho fiavora-
deban continuar -en el ,curso? 

l!;nUendo ,q:ue alguno's d,e ,los pro,fesores 
ble ,de ninguna solicitu,d, y ni silqu'iera conozco 

de a las firmantes d,e la ca:rta que Ihe leído. Lo que 
",se Curso 'han sido v€'jados p'o'r los alumnos, pido y pediré constantem,ente es ,que el Senado 

aunquE' ignoro, los nOim'bres d-e unos y otros; pero ~,'pronuncie so,bre las solicitudes particulares en 

,lo cie'l"\to es que 10s wllumnos no 'podían concu- uno U ctro sentido, porlque si asf no lo hwce inou­
rrIr a sus clases po'rlqu-e ,un glrU'p'o d,e e110s se ,lo rl"l', a mi juicio, en una denegac'i6n de JUBUda. 

impedla, lo que in'dua'o a las autoridad'es unlÍver- El señor OONCHA (don Aqu!!t>l'-).-¿No ee-
sitaria!' a ,cJa-usumr el C'UI"lSO mientras se hada ría una 'solución para este asunto ,llamar a la Go­

una seleccíó'n de los alumnos que deberfan se- miSión al seño'r Ministro de Hacienda a fin -de 
,guir, y es po'r eso q,ue las clases funcionarán du- que financiara, no sólo 'estws sdlicitudes, sino 
rante ell feriado d-e lliestas pamas a fin de recu- también las ,de un num,ero'So grupo de veteranos 

de la guerra del Pacffico que tienen derecho a 

Ya que el honorable Senador ha. heClho un ,pensión y no se les pue,de dar mientras no ~a;ya. 
recuerdo 'en favor '\le Io'S estudiantes que hoy sa- fondos disponibJes en 'e,1 pr:esupuBl3to? 

}en '\le1 país, po'r mi part€ he queri,do recordar Hace poco m'e ví en el caso 'de acom'pañar 
que los dem1ás arrumnos d'e1 Curso de Le<y-es no a algunos sobr,eviv'ient,es de la -campaña de 1879 

,pudieron concur,rira clases durallte mudhos dras a la olficina cO'rrespondiente d€l Ministerio de 

porque se lo ímped,fan sus com,pañeros que a:hoTa Guerra, 'donde se les d1j'O que ten!an d~eoc:hoaila 

tnarc'han al ext'ranjero a Hn 'd€ continuaT sus p-ensíón que so 11 cílta,ban. 'pero Que había que es-

10.-S01JICITUDElS PAR'l1I!OULA!RES DE 
G!RMJIA 

pe'rar ,que los p'I'esupueSil:OS estuvieran equ,uibra­

dos 'para abonáll"lsellas. 
P.or estas consiideraciones me permito 1Imi­

nu,ar la con~eniencia 'de Iq'ue se invit'e al señ'oT Mi­
nistro de Haóenda a una re'unión de la Comisión 

El señor BAR:RlÜiS JJA.,RA.~Como he sido respectiva la; lfin d'e ar'bitrar medios prura finan­
a!ludido por el honorable Senador por Concepción cia.r el gasto que slgniJficarían las pensiones de 

a propósito -del infol"'Ine de la Conlis!ón de Le- ,los veteranos a que me relfieTo, como tarruDl'én 
gisla'CÍón Y Justicia i'€!feTente a las solicitu-d,es las pensiones ,de 'gracia. a que ha aludido e'l se­

particu,l'a:res, d,ebo ,declara:r que me opuse al -des- ñor Senador por C'onc'epción. 
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,Ea s'eñor iSIJ..N~ (don MaUas, CP'r'e!~idente). suprimir las palabras "continua o - separada­
-¿Algún señor Sena'd'ór d,esea usar d'e .la 'pala- mente", en la redac'ción dada por la Cámara de 

bra? Diputados, en la inteligencia de que la primera 

I01're21co la pa.lalbra. votación ya había resuelto lo relativo a man-
Termina'dos los incidentes. tener las superficies para explorar y explotar pe", 

11.---iOOk~SION ESPlECIIAL DiE FOMENTO DE tróleo anteriormente acordadas por el Senado. 

LA INDIUS'I1RiliA J)EL OAIRIBON ,Por deferencia a los señores Senadores, creo 

de mi deber hacer esta consulta a la Sala, para 
,El señor SILVA (don Maltía.s, Pre,sidente) el caso de que si hubiere asentimiento unánime, 

-"Para formar parte d'e ta üomlisión Mixta en- darle a la votación el alcance que he indicado. 
car,gada de estudiar el Ifomento de la Jndusvria 
deI 'ca;rbón, 'la m,esa, propone a lo<s ,honoroaboles se­
ñorrcs Rivera, Medina, Eiclhentque, OohalgaV'1a, 
Gllitica, Viel .y Condha don Alquiles. 

SI no hubiera inconveniente, 
acordado. 

quedaría así 

El señor URREJÜlLA. -Convendría, señor 

/Ell señor CONlCHlA (dro'n Alquiles) .---1Ro<garíaf'res~dente, que nos impusiéramos bien de lo que 

al sei'íor Presidente l(}u1siera. designar en mI reem- se trata. 

plazo al ¡honorable Senado'r por C'oncep'Ción, se­ El señor ECHiENIQUE.-Por mi parte, me 
di cuenta exacta de este asunto. ñor Condha. 

IEJ soeñor ¡S\IUVA ,(don lM)ltía;s, iPresidente).- Había dos proyectos: uno del Senado y el 

--Si le parece al Sen~do, quedaría acordada la otro de la Cámara de Diputados; y se trataba de 
designaClrón que me 'he permitido 'proponer, reem- resolver si el Senado ins!!sUa o no en el artícu­
plazando all honoralYle señor Ooncilla don Alquiles lo 3. o de su primitivo proyeC'to. 'Los Senadores 
por 'el honorable seño,r Condha don LuIs íE. aceptam9s las modificaciones introducidas por la 

Queda a;s¡ acoTda'do. plímara de Diputados, suprimiendo las palabras 

Si no s.e pl'd'e vota:ción, se da:rá por aJpro'ba­
da .la ind'lcación foronulada 'po,r el hono-TruMe se­
ñor Gu-tiél'Tez para. ,destinar el lUtlmo cuarto de 
hora <le la .sesión d'e mañana para t'ratar <te Uas 

"continua o separadrumente". 

íEI señor PIWONKA.-Yo también voté ~n 
esa inteligencia. 

El señor ,sILVA (don Matías, iPI'!esHente).-
solicltu'd.es de ¡gracia d'e la viuda de don Fe· lEn realidad 10 que se aProbó ,en la se.s,jÓ¡n de 
dmco 'Ma:rUnez y de don Anse!lmo Mora¡ga ex' 

em.plea.d06 de la IEm:¡yroCSa de ,los Ferro,oo'l'lrtl'les 

del Estado. 

a1Y'Cr !wé e,1 in'Ciso 2.0, Slupr.!mdléndose las ps;ls;b'ra.s 
"continua o separrudalmente". 

El señor URREJOLA.-Supresión que pra-
Si no hruy inconveniente, B!e dará, por rupro- puse yo, señor Presidente. 

bada. IE~ señor SIiI.JVA (don MaMas, IPl'IeSÍ'!1e:u.te)..-
AP'I'O'bada. y llarece que ,1()S !hon.o<ra;blee selilo,res Senado:res 
Habiendo 1.legado la hora, se suspendIe ,]a ac,epotaronel ~nciso '2.0 len :180 Itntellgencia d<e que 

sesión. 'en la primera. 'VOt3lc!h'>1l se 'haJMa resuelto todo 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

LEGISLACION PETROLER:A 

lE!1 selilor SIIII.JV A (don !MjatíaB, IPres!'dente).­
En .el rOrden del dia, COI"liOOlpotl(};e seguir OClU­

;mndose del pro!Y'ecto SO'bre lelgislaci'ónpetT04e­
~a, o sea soJbre 11M modiJfiC3!clone.s ¡que la C~ma1"a 

de Dipru!tados \ha introdu.cldo 311 :prolY'.ect:l del Se­
'll'ad1)-. 

lEn la sesión de ayer quedaron despachadas 
las ImodiflclliCiones introducidas en el artículo 

3.0, habiéndose verificado la votación por inci­
sos. Asr, el inciso 2. o de dicho artfculo fué 

lo reit'erente a ilas 'conoesiones para cxploraJl:" ~ 

eXp'lotar, es oeci'r. IlJ!ue 'en eSte $eIltido a.~eptwban 
el proyecto d'el HonoralbJ.e lSeTI'lMI.'o. 

El seíior RIVERA PARGA.-El honorable 
S€ñOI' Urrejola podría decirnos qué inteligencia 
y alcance dió a la petición que formuló, en or­

den a suprimir dichas palabras. 

El señor UEIREJOLA.-Mi Indicación la. 

formulé en la semana pasada, cuan'do se dió co' 
rrilenzo a la discusión del proyecto en debate, in­
dicación que consistió -en suprimir las palabras 
"continua o separadwmente". 

El señ,or ISlJLVA (don JMlaMas. IPres!dente>.~ 
a;probado, suprimiéndose las palabras "continua Esa 'fu'é, 'e'n rea¡'idllid, ,la indicación fo'rmulada 
o separadamente". por ,el íhonora'ble señor 1UrreJoQa, la que foué a,ce.p-

Varios señores lSenadores que votaron aflr- t,ada por el Hono'Nllble ¡Senado. 
mativamente .el inciso 1.0, se han acercado a la El señor MARAMBIO.-Aunque el informe 

Me·sa a manifestar que lo que en realidad se de Comisión opina en otra forma, yo no puedo 

votO, o ellos creyeron votar, fué la proposicl6n menos de reconocer que lo que se ha aprobado 

que se ha<Je en el Informe de la Comisión, de es lo que se hizo en la Clímara de Diputados. 
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E.] señor EOHlENIQUE.-Es precisamente lo 
,que yo he entendido. 

El señor URlRE>JOLA.'--Y hubo asentimien-

IEll señorSlllLMA (don lMa.tÍ1aS, lPTesidente).­
Se va a leer, Ihonoraibil'e, /SIenador. 

IEl señor SEORET'A'RIO. ~El·lnciso 1. o, del to uná.nime para aceptar la indicación que fo1'- arUculo 4. o del proyecto del Senado dice ast: mulé. "Sólo podrán obtener concesiones petroleras los 
El señor RIVERA PARGA.-Hubo asenti- chilenos y sociedades. chilenas, los extranjeros miento en cuanto a la supresión de las palabras Y sociedades extranjeras que tengan domicillo '''continua o separadamente"; pero el espíritu de en Chile". 

los honorables señores Senadores fué otro y tal El inciso 2. o de:! mismo articulo dice: "A vez uno o dos pudo darse cuenta del alcance una misma persona o Sociedad no ,podrá hacér­dtl la indicación formu.lada por el honorable se- se le más de una concesión de tlxploración o de fior Urrejola. explotación de petróleo". 
El stlfior UR>REJOLA.---IMi indicación sub- lE'! señOr SlI/LJVA (don IMatías, lP!residente).--enttlndía la aprobación del inciso 2. o; por eso En discusión la mod,i¡f!caclón. 

YO deseaba eliminar esa frase... El señor OONORA (don Aquiles) .-En la El señor RIIV1EIRA P.AJR>GA.-.El punto fun- ley mexicana hay una cláusula que estahlectl 10 damental fué si Stl mantenían las superficies pa- siguiente: 
':ra la exploración y para la explotación qUtl con­
sultaba el proyecto del Senado, y alredtldor de "Esta concesión. no podrá ser traspasada, 
esto versó toda la' discusil'ln. En cuanto a que en ning>tín caso, a sociedades, Gobiernos o sobe­las extensiones para. expl01ar puedan solicitarse ranos extranjeros; todo acto realizado contra, el .continua o separadamtlnte~ hubo acuerdo unáni- tenor de esta prohibición, será. nulo de pltlno de-. me para suprimir esta frise, a fin de evitar que recho,.sin necesidad de declaración oficial algu-
.un mismo concesionario pueda abarcar mayor 
extensión. 

El señor PIWONKA.-En el proyecto pri­
mitivo no figuraba la frase, sino en 'el inciso 
2.0 aprobado por la Cámara de Diputados. 

El aeño>r SIlLVIA (don 'Matfas, >,Presidente).-

na, y, ,por consecuencia, se considerará inexis­
tente para el Gobitlrno de los Estados Unidos 
Mexicanos" ~ 

De manera qUtl tlUminar la palabra "socie-
dad" que existe en otras legislaciones, no mepa­
rece lógico. 

El .!leñor MAIRAMlBl'O .--.Pero si la palabra COlmo parece l:l'ue no Ih~in a-cuerdo uná:nim,e 1}ara ....,. "persona", expresa tanto las personas natura-recon8lderar >este ,punto. secontinuarfa 'la discu- les como las j.urtdicas. 
siónde las deml1a m.o<l!lflLca,clones.. El señor S1lIJVlA. (don IMatfas, lP!relñdentle).-:El señor URREJ'OLA.~Yo re<cuerdo que el Ofrezco la peJa;bra . 
.s>eñor Presidente me había manite.stado qUe te­
nia dudas sobre >la pro.ce'<lencia de mi indica-

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. <:ión para suprimir la frase "conjunta o separa- En votación la modificación. Si no se pi­-<lamente". Pero después el mismo sei'ior Presl- de votación, se darta por aprobada. dente, en conversación q'ue tuve con Su Sefio- AprObada. 

ría antes de entrar a la sesión, me manltestó 
que mi indicación era perfectamente' reglamtln-
tarja, 
tario. 

y ast también lo expresó el sefior Secrtl-

Aprobada. 

El sefior SECRETARIO .-Artlculo 5. o. Pa­
sa a .ser 4.0 

El -señor ISI1LiVlA (don lMatlas, IPresídente).- En el inciso 2. o se ha Inttlrcalado el re­
Continúa 'la discusión .de 'las d'emás mo'dit.\ca:cio- flejo "se" entre la palabra "tampo.co" y el vtlrbo 
nes introduddas al PI"OIY'ecto. "podrá" y la palabra "constituirse" ha sido 

El señor SEIOREII'ARLO.-iEI articulo 4. o~eemplazada por "constituir". 
El a.rtículo quedaría redactado en la gI-pasa a ser 3. o. guiente f01"ma: E.! inciso 1. o se ha sustituído por el si-

guiente: Art. 4. o Se prohl be 
"Sólo pod,rán obtener concesiones para ex- petrolera.s o tener parte 

llJdquirlr concesiones 
o interés en elias. a plorar o explotar petróleo las personas natura- Gobiernos o sobtlranos extranJeros y a personas les o jurídicas que tengan -domicilio en Chile". o sociedades sin domi-cllio en Chile. 

En el inciso 2. o se han supri.mldo las pala- 'rampoco se podrá constituír a su favor bras: "o Sociedad" y lapreposi'Ción "de" que ningún derecho sobre di·chas concooiones. precede a la palabra "explotación". La. transferencia o transmisión de concesio-
IEU sefior U1RIRIEJ{)iI1A.----,Pod'l'fa 

ti culo del Senado. 
leerse el ar- ¡ nes o de parte de ellas, en contravención a lo 

dispuesto en los pr,ecedentes incisos, será nula 
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y los derec:hos correspondientes pasarán al Es­

tado. 

'Ell ,señor ,SI:I .. /V'.A (don [\!Iatías, rPresi 1,ente).­

Ofr'e,21co 1apalalbra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate 

las modi'ficaciones de este 

Si no se pide votación, se dará por aprobadi> 

la modificación. 

Aprobada. 

El señor SE'CRETARI0.-El articulo 7.0 pa' 

sa a ser el 6.0 

El articulo 8 -.o paSa a ser 7. o 

El artículo 8. o aprobado par el Senado dice: En votación 

articulo. "Compro'bada la existencia de petróleo, el Pre-­

Si no se pide votación, se darlan por apro- sidente de la República podrá otorgar al ex­

badas. 

Aprobadas. 

El señor SEC:RETARIO.-Art. 6.0 

Pasa a ser 5.0 Y ha sido sustituído por el 

siguiente: 

p10rador la concesión de exportación ha.¡ta por 

el término de 50 años y de 30 años a lo me-

nos. 

En el decreto respectivo se fijará pOr el 

Presidente de la Repú.blica, previo informe del 

"Art. .. Con!venida entre el Presidente de Cuerpo de Ingenieros de Minas, el monto de la 

la República y el peticionado, en conformidad gaI'antía que el concelSionari<Q, ,deberá const1rtulr' 

al arHculo 1. o de la presente ley, las bases y a faVOr del Fisco pora responder de la infrac" 

condiciones en que se haJrán las concesiones, el ci6n del contrato." 

Presidente de la República dictará un decre- El inciso 1. o ha sido redactado en la oi­

to en el cual se insertarán dichas bases y con" guiente forma: "Comprob3Jda la existen,cia de pe­

diciones. Este decreto se redu'cirá a escritura tróleo, el concesionario de exploración tendrá 

p,ública que firmarán el representante del Fis- derecho a que se le otorgue por el Presidente 

ca y el concesionario. de lo República la concesión d'e explotaCión, por 

Entre las bases y condiciones se insertará un plazo 'que no baje de treinta ni exceda de 50 

precisamente un plazo dentro del cual deberán años". 

iniciarse los trabajos so pena ¡de la caducida'd de La. disposición contenida en el inciso segun­

la, concesión; y una caución en dinero' o valo-, do de este artículo ha quedado comprendida en 

res :de primera clase a la or,den 'del Presidente el inciso 2. o del artículo 5. o del proyecto de 

de la República que se hará efectiva en caso 

de contravención a, cuales,quiera de las condi- i 
~Iones o bases. La caución será de veinte cen-¡ 

:avos porhe'Ctárea para .conc€-Sión de exploración I 
'f d-e cincuenta centavos para las concesiones de 

explotación. " 

El articulo anterior del Hono'rable Senado, 

decIa; 

,la 'C'ámar,a de 1Dilputados." 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la p¡llabra. 

Cerrado el debate. 

'Si no S€ pide votación, se dará por opro-' 

bada la -modificación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO .-En reemplazo de-

tad 

l
este inciso, se ha consultado el Siguiente incÍS(} 

"Dentro del plazo de tres meses, con os 

desde 'fa fecha del decreto respectivo y antes de nuevo: 
. "VenciUo el plazo de la concesión de ex-

reducir el contrato a escritura públlca, el conce-. . . 

alonar,lo d'eberá ,constitul,r a ,favO'r ,d'el F~,sco ,un 

depósito de garantía, cuyo monto será fijado por 

el Presidente de la República previo informe 

del Cuerpo de Ingenieros de Minas, para res' 

ponder de la correcta y regular realización de 

los trabajos de reconocimiento. 

"El mismo decreto fiJará el .(llaza para co­

menzar las obras y las demás condicion0s del re­

conocimiento, de acuerdo con las disposícioneg 

que para ello ,fije el Reglamento que dict3.rá el 

Presid'ente de la República". 

$,1 señor ,SnUV\A (don IMatías, IPres1dente).-

En discusión la mod~ficación. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

p~otac~6n pasarán los yam,mlentos petroUferos 

comtprendido.s 'en -ella a constituj'rres'lTva !fliscal 

con arreglo a lo establecido en el articulo 2. o 

de la presente ley". 

El señor SILVA (don Matias, Presidente).-

En dlscu&ión. 

Ofrezco la palabra. 

'Üfrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el inciso nuevo. 

Aprobad·o. 

Ea señor \SlECRErrAlR'I'Ü .rA continuación 

del artículo 7. o del proyecto de la Cámara de 

Diputados, se ha consultado el siguiente artículo 

nuevo, qUe pasa a ser 8. o 

"Art. " El concesionario de explotación. 
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dentro del año siguiente a la fecha de la con­

cesión, deberá dar comienzo a la explotación 

de petróleo". 
El señor SJ:LVA (don Matías, Presidente). 

~En discusión. 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

El señor SILVA eOR'I1E1S. - Entiendo que 
muchos de esos terrenos están entregados a par­

ticulares Y sobre ellos pueden haber contratos 

de n,rriendo, etc., co,mo sucede en casi todos los 

terrenos de ,MagalIames. 

Hay dos clases de bienes nacionales: los de 
uso público y los terrenos fiscales que son pa­
trimonio del 'Estado y sobre los cuales puede 

Si no se pide votación, se dará por aproba- haber contratos con particulares. Estos van a 

do este nuevo inciso. 
Apro,bado. 

El ooñor SECRETARIO. -Artículo 9. o 

Pasa a ser 13 y ha sido sustituído por el 

siguiente: 
"Art Los concesionarios de exploración 

tendrán derecho a imponer a los -fundos su­
perficiales e inmediatos, las servidumbres que 
contemplan los artículos 6, 7 y 8 del CÓ'digo de 

Minería en cuanto fuere necesario para el ejer­

<:Icio de su derecho. 
El concesionario de explotación tendrá de­

recho además de. las servidumbres a que se re' 
~iere el iuci'so anterio,r, a sacar y aprove()har 

'el a'gua para las obras, establecer y construir 

eañerías, estaciones de bombeo, líneas telefóni­

cas, telegráficas y férreas, estaciones de fuerza 

eléctrica y línea de transmisión de la mis,ma, 

estaciones' inalámbricas, andariveles, caminos, 

canales, mU'e:bles, líne'lliS su'lYmar,inas, estanqu'es 
de almacenamiento Y todas las instalaciones ne­

cesarias para la extra'cción, conducción, alma­
cenamiento y refinamiento del petróleo y sus 

derivados, como también el derecho de ocupar 
los terrenos necesarios para transportar el pe­

tróleo Y sus derivados hasta los puntos de em­

barque o c,entros de consumo. 
i'odrá igualmente gozar de los servicios y 

usos a que se refiere ,el 3'rtículo 79 del IGódilgo 
de Mine,ríaen la forma' y condiciones qU'e en 

él se establecen. 
Los terrenos de propiedad nacional que no 

sean de uso públiCO po'drán ser ocupa'dos para 

zos fines mencionados en este artículo, sin gra­

valIDen par'a el ,c.o.ncesio.ruaTio". 

¡El señor iSlmJVcA (don tMatías, 'PTesident,e).­

En discusÍ'Ón La m.odi,ficaclón. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA CORTES. - Naturalmen-

estar sometidos a servidumbres de tránsito, ag.:a 

y todo lo demás. 
y yo 'digo ¿ por 'qué &'e supri'me 'la 1nd'8'Il1-

nlzación cuando procede ,perfectamente, como 

en los casos de la pro:piedad particular? 

No veo la justicia ni la conveniencia de ha­
cerlo, pOr!qu,e 'entJj'end,o ¡que en el su!" del 'país, 
en el Territorio de Magallanes, hay algunos te­

rrenps fiscales que han sido entregados a la 

explotación industrial. 
"01' estas '<breves consideraciones, votaré en 

contra del inciso final, para el cual solicito, des­
de luego, votación, 

'El señor SILVLA (don matías, iPresidente).-

Ofrezco la ,palrubra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
Si al Senado le parece, se podría dar por 

aprobado el artículo en la parte no observadh. 

Aprobado. 

Se va a votar ahora, el inciso final del ar­
tícu'lo, que dice: "Los terrenos de propiedad na­

cional que no sean de uso público podrán ser 
ocupados para los fines mep.cionados en este ar­
tículo, sin gravamen ,para el concesiona~io". 

Practicada la vO'tación, este inciso resultó 
desechadO' PO'r 13 VO'tO'S contra 5, balbiéndO'se abs­
tenidO' de votar un señO'r SenadO'r. 

IEll seño,r iSIiI . ./ViA (do'n iMatías, Pre~¡dente.­
So,lki,to 'el asentimiento -d'el Hono'ralble Senado !pa­

ra 'proc:ed'e'r de acuerdo con 'el arti'cu'lo 1'29, ~'el 

Regla'm'ento de-! Senado, ¡que -dice: 

"Art, 1,2,9. Cuando ,el 'prO'yccto p'end1'ente 

constare de diez articulas, se entenderá que el 
Senado significa su acuerdo unánime a cualquie­

ra de e110s, si después de lerdo no hubiere nin­

gún Senador que pida la palabra para discu­

tirlo. 
'IEl Presidente no podrá recurrir a este r.:¡e-

te debemos entender que estas servidumbres se dio extraordinario de aprobación, sino co,~ pre-
im:ponen previa indemnización de perjuicios, con 

arreglo a los preceptos del Código de Minería. 
P.ero no eomprend'o po'r qué, t'ratándose de hien'es 

vio y unánime acuerdo de la Sala, y siempre 
que algún Senador pida votación expHcita, se 

tomará ésta". 
fiscales, no ,existe la indemni'zación. Si al Honorable Sen¡tdo le parece, la Mesa 

El señor 'EIOHBNl'QUE.---'Es una ayuda que procederá en la forma indicada por dicho ar-

el Fisco presta a la industria petrolifera y, por 

lo demás, se trata de terrenos de escaso ,,-aI9r. 
tículo. 

Acordado 
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El señor SECRE'J.1AR!O. - A continuación 

del artículo 13, se han agregado los slgule:ltes 

articulos nuevos, que pasan a tener los núme­

ros 14 y 1-5: 

"Art. . .. Sin perjuicio de'! derecho prefe­
rente que corresponde al concesionario de ex­
plotación, según el artículo precedente, el Pre­
sidente de la República podrá otorgar a. la.s per­
sonas indIcadas en el artículo 3. o concesiones 
para tender cañerías subterráneas o superficia­
les para conducción .de petró'leo. Las tarifas se­
rAn fijadas pOr el PresIdente de la República, 

oyendo a los organismos técnicos que estime 
conveniente. 

La constitución y ejercicio de esta servi­
dumbre se sujetará a las reglas de los artículos 

861 a 872 del Código Civil, en cuanto le fueren 
aplicables" . 

-Sucesiv8iDlente, y por asentimiento uná­
nime, se dieron por a.probadas las siguientes mo­
dificaciones

'
: 

El inciso final se ·ha redactado en la si­
guiente fonma: 

',La regal!a a que se refiere ,este artículo,. 
se 'paga;rá en moneda naeional, salvo estipula­
ción en contrario"; y 

Se ha agregado el sigUiente inciso nuevo,. 
que 'pasa a ser inciso final: 

'~Se 'entende~á -por producto bruto de la 
concesión~ el que se '€JC-porte o salga de los est:cL­
bleeimi-entos para su venta o entrega al mercado' 

o particulares en forma gratuita u onerosa". 

ARTJlOULO 11 

Pasa a ser 9. 9, y ha sido re·dactado en la si­

guien-teforma: 
"Art .. " En caso de guerra o de CCf:lmoción 

interior, todo dueño de cañerías a que s/l re- "Art. . . . En la -extensión concedida para 
iiere el articulo anterior, estará o-bligado a transo explotar pe-tróleo, sólo podrá oltorgarse conce­

portar gratuitatmente el petróleo del Estado, en 1 sión petrolera al exeplorador de .ella. Una vez 

i t . t d 1 id d 1 hech'a a éste la concesión de ~plotaiCÍón, o ca-un ve n e por CIen o e a ca'pac ad e a ca-
ñería". ducado el derecho, el terreno vacante queda li-

El artículo 10 pasa a ser 16. El artfculo 
corre'spo'n:dIente al 'proyecto del Honora.b}e Se­
nado, dicé como sigue: 

Art. 10. El concesionario de:berá pagar las 
siguientes indemnizacIones, segÚn los casos: 

a) Diez por ciento del producto bruto al 

Estado, cuando explote petróleo en terrenos fiS­

cales; 
'b) Siete por ciento del producto bruto al 

Estado y tres por ciento al propietario del sue­
lo cuando éste no fuere del Fisco. 

lLa regalía a que se refiel'e este artículo, se 
pagará en moneda efectiva". 

La Comisión' -ha propuesto que se rechacen 
las ·modd-ficac¡'ones -intTod'U'cidas por -la Ho:noraibQ1e 
CA.mara de Di,putados en las letras "f!;' y "b". 

La Honorable Cámara de Diputados ha su­
primido, en el inclso Lo, las paJ.a;bras que di­
cen: "las si¡guient'es indem,nlm:cionoo". ¡Esta nl:O­

dificación no ha sido observada -por la Comic 

slón .• 
,En la letra "a" la .Honorable CfLmara de 

Diputados ha sustituído la palabra "fiscales" por 
la de "nacionales". 

El señor MARkMBIO. - Habría conve­
niencia en rechazar esta modificacIón introduci­
da por la otra CfLmara. 

,El se-fíor SIIúVlA (don iMaUas, P.!"(lsidente.­

Si no· ihubi:era incoIIIVen!i-ente-, se daría'n por l'eo'h:a.­
zadas .las 'ffiod,~f'ic8!cl'Únes introduClitdas en la let-ra 
a) y -en la letra lb), y se aoelPtaJrílam ,las d-e-mláis. 

Acordad'Ú. 

bre para otorgar,_ sobre él nuevas concesiones de' 
exep10ración, sin ,perjuicio de lo dispuesto. en el 
inciso 3. 9 del artIeulo 2. 9" 

~ 
ART!OU'úO 12 

Pasa a ser 17. 

La frase "caHfieada PO'r el Gobierno previo­
informe d,el Cuerpo de In1geni-eros de Minas", 
ha sido sustituida por la siguiente: "califieada 
por el Presidente de la Rep-Úlblica"; y 

Se 'ha suprimido la ·p·reposición "de" que. 
figura 'entr,e la eonjunción "y" y la palabra 
"pérdida". 

ARTJlCULO 13 

Pasa a ser 18, re1aetado en los siguientes, 
términos: 

"Art. . .' En caso-,,\, de guerra o conmoción 
interior, podrA -6>1 Estado aprovecharse de todo 
el petróleo que se produzea en su territorio y 
pagarA al conoesionario por €!J que use (hasta uno. 
eantidad igual alpreclo d,e costo, lll1ás un veinte 
POI' dento". 

ART'lICULO 14 

Pasa a ser 19. 
Se Iha supri'mMo la _pre-posición "de" que 

figura antes ·de la palabra "explotación", y a 
continuaeión de esta palabra, se ha agre-gado la 
siguiente d'rase: '\y d·e las prestaciones a qUe 
hubiere lugar"; y 

Se ha agregado al fimal del artf.culc, la si­
guiente fras'e: "excepto lo dispuesto en el ar­

tíeulo 839 (838) del mismo Código". 
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El señO'r SECfRETARIO. - El arltfculO' 15 dida para explO'tar pe,tróleO', sólO' pO'drá O'tO'rgar-
pasa a ser 20, y ha sidO' reemplazadO' pO'r el si­
guiente: 

"Art, .. , Se califica de utilidad ptlblica la 
industria petrO'lera, y, de cO'nsigui'ente, en casO' 
necesariO' dedaradO' pO'r el Presidente d'e la Re­
p'Ú'blica, quedarán exprO'piadas pO'r el EstadO', 

cO'n cargO' al nuevO' cO'ncesiO'nariO', las 'Pertenen­
cias petrO'Uteras cO'nstitufdas pO'r particUllares, en 

En IDS mismDs términO's se d'eclaran d.e uti­

lidad ptlblica las prD'piedades a que se refiere 
el artfculO' 12 de la presente le'y, si, el dueñO' nO' 
hiciere usO' de su derechO' pr'eferente para ex­
plDtar el petróleO' que cO'ntengan". 

El artículO' 15 del prO'yectDdel SenadO' de­
da asf: 

Art. 15. Se declara de utiqidad ptlblica 1<1-
industria petrO'lera, y, de cDnsiguiente, en casO' 
necesariO', calificadO' pO'r el Presidente de la Re­
ptlblica, pO'drán exprO'piarse pO'r ·el EstadO', cO'n 

cargO' al nuevO' cO'ncesiO'nariO', las pertenencias 
qu.e pC'ira la explO'tación de petróleO' se hubieren 
ratificadO' O' mensuradO' ,pO'r particulares en cO'n-

se cDncesión ,petrO'lera al ,explO'radO'r de ella". 
EntiendO' ·que en lugar de "expIDtar" debe 

ser "ExpIO'rar". 
El señO'r SECR'ETA:RIO. - Ese es un errO'r 

de c()lpia del BDletín, señDr SenadO'r, pO'rque en 
el O'riginal aparece la frase en fDrma cO'rrecta. 

AlRT:DCULO 16 

Pasa a ser lO, sin sufrir mO'dificación. 

A cDntinuación del artrcullO' 16, qne pasa a 
ser lO, se itan cO'nsultadO' 100s siguientes articu­

lDS nuevO's, que tO'man 100s númerO's J 1 y l:l. 

"Art. . .. EoI cDncesiDnariO' de una cO'ncesión 
d,e explO'rac;ón, 'queda faculta10 para. efectuar 

llbremente sus investigacione,s en los terrenDs a 
que se refieren 'IO's artículos 14 y 15 del CódigO' 
de Mi'n",rfa, perO' es O'bligadO' a in<1emniza~' 100s 
perjuiciO's ,que cause. 

En 100s terrenO's de que se trata en el ar­
tículO' 20 y en las perrtenencias sallitrera;¡s O' mi­
neras ,cO'nstituidas y en explO'tación 00 que se ha-

fO'rmidad a las le'yes anteriO'res y estuvieren en ¡y'an explDtadO' cO'n rendimientO' ,efectivO' 'Y se en­
a:ctual explO'taclón, debiendO' la indemnización cO'ntraren 'en situación de ser ·explO'tadas en ID 

previa ajustarse CD·n sus .dueñO's O' de'terminarse futurO', de cualqule.ra clase que sean, sDlamente 
en el juiciQ respe,ctivO'. pO'drá ejecutarlO's cO'n permisO' del dueñO' O' del 

Para que ea nuevO' cO'ncesiO'nariD de petró­
leO' pueda explDtar esta sustancia dentrO' d,e una 
pertenencia metaUfera, cDnstituida cO'n anteriD­
ridad a la pre8'ente ley, nO' 8'erá necesaria la ex· 

prO'piación si el dueñO' de ésta nO' 'hubiere ya 
'descubiertO' la existencia de petróleO' dentrO' de 
su pertenencia y dadO' prinCipiO' a su explO'tación. 

Art. 16. Exceplttlase al petróleo de entre las 
sustancias que, cDnf-orme al incisO' 1.9 del ar­
ticulo 63 del CódigO' de Minería, acceden al due­
ñO' de una pertenencia met'alffera. 

Art. 17. EI Presidente de la Reptlblica dará 
preferencia entre ,dO's -o más peticiO'narios de 

admini'strador. 

'En caso de negativas, pO'drá el juez de le­
tras del lugar, conceder o denegar licencia, sitn 
ulteriDr recursO', ,preViÍa audiencia verool .de 'los 
interesadDs, y si lo creyere O"pDrtuno O' lo 50-

licitar,e algunas de las partes, de algtln inge­
l~ierO' de minas. 

El permisO', en caso de cDncederse, se so­
meterá a las cDndiciDnes establecidas en el ar­
U.culo 16 del CódigO' de Mineorfa, perO' el tioem­
pO' de Ita investigación pDdrá durar hasta un 
año. 

En todo caso, el e,jercleio de .las cD'ncesiones 
estará tambi,én sujeto a las disPDsiciones deQ ar-
tículD 20 del mismO' Códi'gD". una misma concesión, al que se hubiere presen­

tado primero, ,priori,dad de que quedará cO'ns-
El señO'r SlEORETARIO.- En seguida 

tancia en el librO' respectLvO' 'que deberá llevarse O'tro artfculD dice: 
el 

PO'r el Cuerpo de Ingenieros. 
'El señDr SILVA OORTES.-EncuentrO' me- "Art. ... En las concesiones que comprendan 

jOor la redacción que hadado el SenadO'. pertenencias salitreras o mineras de cualquiera 

El señor MA'RAMBIO. Sobre tO'do el in- especie definitivamente constitufdas, el propieta-
ciso 2.9 d,e este articulo se va a prestar a difi- riO' de éstas tendrá derecho preferente para ob­
cultades. tener cO'ncesión, para explDrar y explotar petróleO' 

El señor SILVA (dO'n Matlas, Vice-'Presi- dentro del ra,diD d·e su 'pertenenCia. 
dente). - Entonces, s,j al Honora'ble Senado le .Esta preferencia deberá ejerdtarse dentrl) 

parece, insiUr1a en su anterior a.cuerdD. de ,IDS seis meses siguientes a la petición de la 
Acordado. cDncesión, hecho que deberá notificarse judiciaI-

El señDr CONCHA (don Luis E.)·-He ob- mente al dueñO' de la 'pertenencia. Si éste no O'b­
servadO' que 'se !ha incurrido en Un error en la tuviere la. concesión, caducará s1.\ dere,cho. 
redacción de 'este prDyecto que dis'cutimDs. En Esta ,preferencia se referirá exclusivamente 
e¡ artículO' 11 8'e .dice "En la extensión conce- a las pertenencias que se encuentren en actual 

.,i 
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explotación o se hubieren explotado con rendi- ser 23, se ,ha agregado el siguiente artículo nue-

n,iento efectivo". vo; que toma el número 24: 

,La Comisión propone el rechazo de este ar- "Art... Sin perjuicio de lo dispuesto en la 

tículo. ley N.O 4109, y en el artículo 25 ,de la presente, 

El señor MARAMBIO.- La Comisión, señor los aduales dueños de 'pertenencias petrolíferas 

Presidente, ha ,propuesto el rechazo d,e este arUcu 

lo, 'porque las disposiciones que él consigna no 
sign1tfica.n otra cosa que cOlIDPli'car Ia cuestión, 
pues en este artículo se ,habla además, de las per­

tenencias que se encuentren en actual explota­

ción o se hubieren explotado con rendimieJ;).to 

efectivo. 

que abarquen solos o reunidos una extensión que 

no baje de cinco mi] hectáreas, tendrán pref·~­

rencia en la concesión de permisos de explora­
ción o explotación sobre todo otro concesionario 

en el terreno que comprendan sus p€rtenencias, 

preferencia que sólo pOdrá hacer valer dentro 

del plazo de seis meses, contados desde la vigen-
,Eil señor SnDv,A (don IMatía.s, Presídente.- cia de esta ley". 

~Si al Senado le pare,ce, se dará 'por recha:z¡ada -Tá,citamente y sin debate se dieron por 

esta modificación. aprobadas todas estas modifica,ciones. 
Rechazada. 

-Sin debate, y por asentimiento unánime, 
El señor ,SECRETA.RIO.- Artículo 17. Pa- se dieron por aprobadas las siguf.entes modifica­

sa a ser 21 y ha sido sustituído por el siguiente: ciones introducidas 'pOr la Cámara de Diputados 
"Art. .. El Presidente ,de la Repüblica dará en los articulo 20 y 21. 

pr·eferencia entre dos o más 'peticionarios de una "Artículo 20. Pasa a ser 25. 

misma concesión al que se hubiere presentado 

primero. 

'Si dos o más interesados solicitan al mismo 

En el inciso 1.0 se ha s¡lstitu!do la palabra 

"afectado", por esta otra: "comprendido". 

Articulo 21. La parte de este artículo que se 

a,cuerdo entre ellos para distribuírselo, se proce-
tiempo una extensión de terreno y no hubierg refiere a la dictación del Reglamento para ia 

a·plicación de esta ley, ha pasado a figurar ·como 
derá a dividirlo en lotes iguales y a sortear entre arUculo 31, con la sola modificación que consis­
los interesados el derecho de preferencia para 

te en haber suprimido las sigUientes palabras: "o 
elegir 10tes por turnos correlativos. Ningún soli~ 

Reglamentos"; y 
citante podrii elegir más de un lote en cada 
turno. 

Las solicitudes deberlin 'presentarse al Cuer­
po de Ingenieros de Minas, el -cual deber(t llevar 

un registro en que se anotarán en conformidad 

al orden de su presentación. 

Artículo 18. Pasa a ser 22 y ha sido susti­
tuido ,por el siguiente: 

"Art... El Presidente de la República ten-
drá a'mplias facultades para fiscalizar el cum­

La disposición relativa a las multas por in­

fracciones a esta ley, ha pasado a figurar como 

inciso 2.0 del artículo 22". 

El señor SECRETAR]O.- La Cámara de 

Diputados ha suprimido el artículo 22 del pro_o 
yecto, que deda: 

"Deróganse los incisos 2.0 y 3.0 del artículo 

2.0 de la ley N.o 4109, de 28 de Diciembre de 
1926". 

La Comisión 'pide 'que se mantenga el ar­
plimiento de esta .Iey. Para los efe'ctos de esta tículo. 
fiscalización podrá im.ponerse tanto de los traba-

jos que efectfien los -concesionarios en el terre­

no, como de la -contabilidad y de los procedimien­
tos de las IEm'presas. 

IEl señor iSTII.NlA '(d,o'n 'MatíaB, PresÍ<1en-ie.-
En discusión la modLf'icación. 

El ~'eñor 'MARAMBIO.- El articulo 22, 

Las infracciones de la presente ley que no aprobado por el Honorable Senado, se refería 

importen caducidad de la -concesión, serlin san- a la ley provisoria, allí citada. 

cionadascon multas de 500 a 50 mil pesos. En los incisos 2.0 y 3.0 de esa ley se estable-

Estas multas se apHcarán administrativa- ce una disposición muy curIosa, cual es que los 
mente por el Presidente de la Repüblica, oy.endo actuales ,concesionarios de 'pertenencIas petrolí­

previamente al Cuer,po de Ingenieros de Minas". 

Artículo 19. Pasa a ser 23. 

La preposi,ción "ante" ha sido sustituída por 

la preiposición "a"; IY 

Se ha agregado el siguiente inciso nuevo: 

"Toda solicitud que no cumpliere con estos 
requisitos, se tendría como no 'pr'esentada". 

A continuación del articulo 19, que pasa a 

feras debieran re mensurar sus pertenencias den­

tro de un plazo ·dado, y si así no lo hicieren, ta-
les concesiones caducarán . 

Yo he estimado, y así lo consideró también 

la Comisión, que ·esta disposición no debe man­

tenerse, palique en ,nuestro Código de Minería no 

existe la remensura. S'in embargo, 1a CámaTa 
de Diputa'dos la ha mantenido. 

Yo creo que el Honorable Senado. a su vez, 
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debe insistir en lo aprobado, o sea; la supresión 

de esa disposición. 

IEl señor EGHENIQUE.- No veo qué incon­

veniente puede haber para 'que en esta ley se im­
ponga la obligación de remensurar las ,concesio-

testimonio en las actas de mi opinión, porqu~ es­

toy cierto de que cuando se encuentre petróleo en 

alguna parte, van a aparecer lnás de ~ien dueños 

de ese terreno. 
El señor CONCHA (don Aquiles). - En rea-

nes petroleras ya acordadas. lidad, creo que son justificadas las observaciones 

El señor MARAlMBIO.-,E'xact'o, pero para hechas por los honorables Senadores señores 

hacer eso sería indispensable también determi- EC'henique y Marambio. 

nar en esta ley ,cómo se ,hará la remensura, 'por- Los honorables Senadores señores Marambio 

que esa operación no está definida en nuestra le- y Ca1bero, cre,en que las concesiones de explota­

gislación, de manera que por ahora no se sabría ción quedan suficientemente deslindadas si se las 

cómo hacerla. determina por puntos üjos, matemáticos, en un 

El señor ECHEiNIQUE'.- No debe olvidarse plano. Yo también creo que así debiera ser. 

que las concesiones petrolíferas en el Sur, no es- El señor EOHEN1IQUE. - Pero en la prácti-

tán demarcadas; son concesiones indetermina- ca eso no basta. 

das. La remensura se hará d,e acuerdo con los El señor CONCHA (don Aquiles). - Eso 

derechos 'que aeredite ,cada concesionario. tambIén es efectivo; para evitar que ocurra con 

El objeto de la disposi<Ción semejante es que las pertenencias petrolíferas lo que sucedió hace 

cada una de las personas'o empresas que actual- añqs con las pertenencias salitreras, con las co­

mente disfrutan de alguna concesión, tengan su!> nacidas "cachimbas", que dieron lugar a un cam­

pertenencias perfectamente deslindadas,porque, bio completo de las pertenencias; cosa que no ha­

de otra manera, cuando se ,descubra petróleo, bría ocurrido si oportunamente se subiera re­

habrá muchas 'personas a la vez que se disputa- mensurado aquéllas. 

rán el derecho al terreno en que se encuentre; Tratándose de las concesiones petroleras, co­

y por esta causa se van a suscitar juicios inter- mo son muy pocas, se podría exigir su remen_su­

mina bIes . ra, y aún establecer que la harán ingenieros del 

'El señor CAJBIE,RIO.- Debe tener mu~ pre-
Estado, sin gasto para los concesiona,rios. 

El señor EiCHENIQUE. - El reglamento que 
Rente el Honorable Senado que aquí se trata de 
concesiones de explorad6n, que no confieren al se dicte pOdrá determinar la forma en que dr;be­

r:"i hacerse esta re'mensura. 
interesado más que el derecho de tener 'prefe-

IEI sellor SlII.JViA (don ¡'Iatía.s, Presidente.-

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se va a votar si se acepta o no la supresión 
gastos de una, I del artículo 22 del proyecto aprobado por el Ho-

reneia dentro de seis meses para pedir concesio­

nes de explotación donde crea conveniente dentro 
de su respectiva concesión de exploración. Esta 

ventaja ¿justificaría exigir a los 'concesionarios 

de exploración hacer los ingentes 

lnensura total del terreno? 
I norable Senado. 

El señor ECH'El."<,IQUE.- ,El interés de los 
-Practicada la votación, resultaron ocho vo' 

propios ,concesionarios exige que precisen los te- tos por la afirmativa, nueve por la negativa y dos 
-rrenos que tienen der,echo a explorar. para que abstenciones. 

en caso de que descubran petróleo, nadie pueda \ IElI S~_ño_r_ ,SIIlN1A (don Matírus, Presidente.-
disputarles el derecho ,de pedir -concesiones de Se va a repetIr la 'votación. 

explotación donde más les convenga, dentro de I Ruego a los señores Senadores que .se han 

su respectiva concesión ,de exploración. I abstenido de votar, se sirvan hacerlo, para que 
. lEl s'eñor OABElRO.- Todas las con'()esiones [haya votación. 

de exploración son d-eterminadas; en todas ellas -'Repetida la votación, resultó rechazada la 

se puntualizan los terrenos que comprenden. Illlodificación hecha por la Honorable Cámara de 

El señor MARAMBIO. - ,Si en esta ley no '1 Diputados, por 10 votos contra 9. 

se estableciera que la remensura de las pertenen- El s'\lñor SIDCRETARIO. - "Art. 23. - Pasa 
C'Ía.s petrolíferas se hará en talo cual forma, yo no ! a ser 26. 

tendría inconveniente para aceptarla; pero como [ La referencia al artículo 10 se ha sustituído 

sólo impone la obligación de re mensurar, esto es :,por la siguiente: "art. 16 d,e la presente ley"; y 

simplemente absurdo. ! Se ha agregado el siguiente inciso nuevo: 

Todos los interesados empezarán por pregun- : "No obstante, las maquinarias y elementos de. 

tarse, ¿qué cosa es la remensura? ¿Cómo debe ha- ~ trabajo que se internen al país para la explora­

cerse? , ción y 'explotación quedarán exentos do derec'hos 
El señor ECHE'~IQUE. - Dese!) que quede' de aduanas". 
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La Comisión propone rechazar este inciso de Ingenieros de Minas, y se sujetarán a las dis-

nuevo. posiciones del Reglamento que dicte el Presiden-
El señor MiARA'MBIO. - Propone su recha- te de la Repúblllca". 

zo por la sencilla razón de que este proyecto tuvo El señor CONCHA (don Aquiles). - Estimo 
origen en el Senado, y, por lo tanto, no puede que no debe establ·ecerse tanta diferencia entre las 
contener disposiciones que modifiquen contri bu- concesiones para explotar y para explorar petróleo. 

ciones. En varias legislaciones que he visto, como sér, 
,El se'ñor ISllI.iVIA (don Matías, Presiden;f;e.- la mexicana y otras, cuyas fstadísticas tengo a la 

Si ·no 'ha¡y incoU'v'eniente 'por ~parte del Honorable mano, se habla indistintamente y a la vez de am­
ISenado, s·e dará. po'l' reClhallaida .eSlta modIficación. bas clases de concesiones. 

Rechazada. y esto me parece natural, porque si se está 
El S€ñor SECRETARIO. - A continuación explorando un terreno y se encuentra un ,poza 

deo! articulo 21 que ha pasado a ser 26, se ha que se puede explotar inmediatamente, la empre­
agregado el siguiente artículo nuevo, que toma el sa exploradora tendrá intel"és en hacerlo en el ac· 

número 27: to; sin pel'juieio de continuar eXiplorando el res-
"Art.. . . Toda solicitud de concesión para to de los terrenos de su concesión. 

explorar o explotar petróleo deberá ser publica- Por esta consideración, creo que sería conve­
da por dos veces en ,el espacio de 30 días en el niente rechazar este artículo nuevo que ha agre­
"Diario Oficial", en un diario de Santiago y en un gado la Honorable Cámara de Diputados. 
diario o periódico de la ciudad de más población, El señor CABERO. - La observación de Su 
comprendida dentro del departamento o territorio 'Señoría no es oportuna, porque hemos empezado 
a que se refiere la cOncesión solicitada. la discusión de esta ley bajo el sistema de sEWarar 

La publlcación será a. costa del solicitante y ambas cosas. 
con las especificaciones que determine el Regla- El señor CONCHA (don Aquiles). - Todas 
mento. las concesiones mexicanas hablan de explotar y 

Los decretos de concesión para explorar o 
explotar no podrán expedirse sino vencLdos que 
sean 30 días desde la publicación del último aviso 
en el "Diario Oficial". 

,La Comisión propone rechazar este artículo. 
El señor MARAMBIO. - Así lo ha propues­

explorar. 

El señor ECHENlIQUE. - Pero en México 
hay concesiones para explorar y otras para 
tar terrenos petrolíferos. 

El señor CONOHA (don Aquiles). 

explo-

Boletín del Petróleo, de Abril de este 
- En 

que año, 

to, porque con la pUblicación de tales solicitudes, tengo a la vista, se· dice lo siguiente: 

lisa y 11Ianamente, se abre el apetito a los intere- "De conformidad con lo dispuesto por el ar-
sados en poner obstáculos a las concesiones. tículo 14, de la Ley Reglamentaria del artículo 

El señor SlILíV:A (do'n oMatfM, PrC\slden.te.- 27, constitucional en el ramo del petróleo, se con­

Si no s'e pide vcotadÓln, se dará por 'rec'hazada ,la firman en favor del señor William Moore Abbey 
modi¡ficación. los derec'hos para efectuar trabajos de explora­

,El señor ElCHlENIQUE. - Pido que se vote. ción y explotación petroleras. . . etc., etc." 

El señor URREJOLA. - Eso no se puede su- En otro título de concesión se dice: 
E'n 01ro se d'ice: Primero. De conformidad primir. 

con lo dis·puesto ~n el artículo 14 de la Ley Re­IE~ señor SillL VLA (d.on lMatíM, Prcsidente.-
Se va a votaT ,la mod~fica;cJ.ólll. glamentaria del artículo 27 constitucional, en el 

-Practicada la votación, resultó desedhada ramo de petróleo, se con'firman en favor del se­
la modificación, por dJie21 votos por la negativa) y ñor Juan Enrique Viechers los 'derechos para 
9 por la af1~tiva. efectuar trwbajos de exploración y explotación 

:El señor ISEI1V1A (.d.on fMaUas, Presldente.- petroleras en 8,200,000 hectáreas, etc." 
Rechazado el lal'tlfcu1lo. 

El señor SECRETARIO. - A continuación 
del anterior se ha agregado ell siguiente artículo. 
que tendría número 28: 

"Art. . . Habrá dos registros especiales de 
concesiones petroleras, en uno de los cuales se ins­
cribirán las concesiones otorgadas para explorar 
y en el otro las concesiones para explotar así co­
mo las mutaciones de derecho que en ellas se pro­
duzcan. 

Estos registros estarán a cargo del Cuerpo 

En la :misma forma ,hay muchas otras con­
cesiones, todas para eX!p'lorar y explotar terre­
nos petrolíferos. 

,El señor EICHElNIIQUlE .-.supongamos, se­
ñor Senador, que se hace una concesión de cin­
co millones de hectáreas, que abarque, por lo 
tanto, todos los posibles terrenos petrolffCiI'os 
del Sur de Chile, y que en varios puntos, leja­

nos unos de otros, se encuentre petróleo. C,2mo 
en esa extensión de terreno pueden hacerse va­
rias concesiones de explotación, es indispensable 
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que cada una 'de ellas sea debidamente regiS'tra­
da, para 10 cual es conveniente que haya un re­
gistro especial. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Pero no 

disposiciones del Código de Minería, ser{¡, muy 
gravosa la operación, puesto que las concesio­
nes de explotación pueden alcanzar a m{¡,s de 
dosc'ientas mil hectáreas. El artículo 47, citado~ se pueden hacer concesiones de explotación en dice: 

terrenos comprendidos por una concesión de ex- "Para· proceder a la dem~cación y mensu-ploración mientras ésta esté vi'gente. ra de una pertenencia, ,deber{¡, citarse previa-' IEI! señor SILVIA (don MaUas, rBl'e::tidente).- mente a los colindantes, personalmente, si fue­Si no se pide votaci'ón, se 'dará por aprobada ren conocidos o vivieren en el mineral o depar-esta mod,~ficación. 
Aprobada. 
El señor SE'CRETAJRIO .-A continuación del 

anterior, la Honorable C{¡,mara de <Diputados ha 
agregadO, también, el siguiente artículo,que la 
Comisión propone supri,mir: 

"Art. . .. La demarcación y mensura de las 

tamento, etc." 
Con esto solo pasarían tal vez si'glos antes 

de que se pudiera mensurar una pertenencia pe­
trolífera. 

El¡ señor 'ECHENIQUE.-Pero si no se ha­
Ce esa operación debidamente, puede presentar­
se una situación muy grave, pu~ en muchos ca-concesiones para explorar o explo,tar petróleo sos se suscitar{¡,n graves controversias entre va­Se efectuar{¡,n en conformidad a las bases o con-I 1'ios concesionarios sobre sus derechos a deter­diciones estipulada,s en los respecti'vos contratos miinado$ terreno's en donde se descubra ,pertróleo. y a las prescripciQues de la presente ley y sus El señor MARAM'B10 .-Será muy difícil, si reglamentos por uno o más peritos designados no imposible, poder mensurar extensiones de 2.5()· por el Presidente de la Re'pú'blica y con inter- mil hectáreas. 

vención de otro u otros designados por el con-
El señor RIVEiRA.-Dada la eXltensión que-

tendrán las pertenencias, sobre todo las de ex-

cesionario. I 
Lo dispuesto en el artículo 47 del Código de ploración, va a ser muy raro que se presenten Minería se aplicará a la demarcación o mensura litis' sobre los terrenos comprendidos, máxime si de concesiones petroleras. se considera que la mayor parte de las concesio-

nes se harán en terrenos fiscales e' islas de cabida 
ya conocida. 

El señor ECHENlQUE.-En Tierra del Fue­
go pueden hacerse muchas concesiones que de­
berán mensurar se. 

El señor RIVEiRA .-El mismo Senador se--' 
ñor Echenique, nos decía en otra sesión, cu{¡,I' 

Toda reclamación que se dedujere respecto 
de la procedencia de eualesquiera <le esas o'pera­
dones, o con cualquier otro motivo y concernien­
te a eIlas, por los concesionarios o por terceras 
personas afectadas, ser{¡, resuelta a'd,ministrativa­
mente y sin ulterior recurso por el Presidente de 
la República, oyendo al Cuerpo de Ingenieros de 
Minas". sería la superficie que abarcarfa una concesión 

mensura de' de exploración, cinco millones de hect{¡,reas, de' 
no se puede manera que no ser{¡, posLble hacer muchas. 

El señor MARAJMBIoO . ~La 
grandes concesiones <le terrenos 
efectuar, so'bre todo, si se quiere que ella Se ha­
ga de acuerdo con las disposiciones que sobre 

En la concesión de explotación se compren-, 
de la absoluta necesidad de demarcarJa; pero no· 

la materia contiene el CÓ'digo de Minería o E'stas así en la de exploración o 
disposiciones son aplica:bles trat{¡,ndose de per-I El señor EOHIDNIQUE .-Estamos de acuer-, tenencias de cinco, cincuenta o cien he~t{¡,reas; ¡ do. Para las concesiones de exploración, yO no' pero no cuando se trata de pertenencIas que creo necesaria la mensura. 
compren,den 2'50,000, 500,000 o un millón de i El señor RIVERA o-Pero como la cuestión, hect{¡,reas. es aceptar o rechazar las modificaciones ¡ntro-El señor ECHENIQUE .---'Pero una vez que ducidas pOr la Cámara de Diputados, creo que, se haya encontrado petróleo, ser{¡, necesario que debemos re-chaza,r ésta 'Y <lejar sometido al d~­los concesionarios ha'gan la mensura del terre- cr8lto de concesión ,de explotación las condlc}o-no, aun cuando le cueste mucho dinero, a fin de 
evitar un sinnúmero de pleitos que puooen pre­
sentarse. Me explico que no se mensuren las 
concesiones de exploración; pero las de explota­
ción deben ser perfectamente demarcadas y men­
suradas. 

El señor MAHAJMBIO.-Pero si se exige 
que la mensura se haga en conformida,d a las 

nes ,en que se va a deslindar el terreno. Es evi­
dente que el Fisco tendr{¡, que tomar las precau­
ciones del caso para que no se pI:Qduzcan din­
cultades posteriores entre los concesionarios. 

El señor OOiNlOHA (don Aquiles) o-A pesar 
de todas las dificultades para mensurar, CTeo:, 
indispensable la mensura. Hay 'dos maneras de 
hacerlo: o se hace en la Oficina de Geogra·ría y.' 

,,~ 
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Minas, en el mapa mismo, tomando puntos co­
nocidos, o bien en el terreno, con coordinadas 
de primer orden, de cerros a cerros lejanos, pro­
ceqimiento que no exige mucho gasto de dinero 

y que ya se ha estado haciendo en lj oficina a 

que me he referido. 
No veo 'dificultad para hacer esto, porque 

'las empresas interesadas en esta clase de nego­
cios son siete u ocho, y todas ellas disponen de 

grandes capitales. 
,En cambio, veo que es indispensa'ble fijar 

por una línea matemática, si es pos~ble, la de­
marca;ción; Si así no se hiciere, hasta podría Ile­

gal' el caso de que el Go,bierno de Chile fuera rel!­
ponsable de los litigios que se suscitaran des­

'pués entre los concesionarios, si el petróleo se 
'encuentra precisamente en la linea divisoria de 
dos concesiones. Pue,de repetirse allá la ocurri­

'do en el mineral "Los Cristales", de la provincia 
de Coquimbo, de los señores Bruna y Va1dés, que 
litigan hace años por unos minerales, sin que si­

quiera hayan podido vender sus minas. 
[De 'manera, pues, que considero que por mu­

,éha dificultad que presente esta mensura, es in­

dispensable hacerla. POr esto votaré a favor del 

articulo en ,discusión. 
,El señor YIR'ARR,AZA VAL. ~Creo que to­

,dos los señorésSenadores están de acuerdo en 
que es necesario que tratándose de las conce­
siones de explotación petrolífera, se precise el 

terreno que coro'prendan en forma definitiva y de­
terminada. Seguramente esto se hará en el de­
creto de concesi6n dictado por el Presidente de 
la República. 

iCuando se 'ha :hecho entre:ga de terrenos 

'fiscales en el Norte para exploraciones salitre­
ras o mineras, siempre se han fijado cabidas de-
terminadas, sin que jamás haya sido necesario 

quedaría bien si se suprimieran las palabras "pa­
ra explorar o" dEll inciso primero. Formulo in­
dIcación en ese sentido. 

El sellar CONCHA (don Aquiles) ,- Conside· 
ro indispensable aceptar el artículo ,en ,discusión. 
Suponga el Honora'Me Senado que se otorgan dos 
concesiones contiguas a do's ,personas distintas. 
y que una de ellas :e'm'pi'eza a e~e,ctuar los son­
dajes del caso y encuentra p,etróleo en el des­
linde con el terreno del otro concesionario. 'Este, 
segura.mente, dIsputará su derec'ho a explotar al 
que haya d'escubi,erto el petró'leo si ambas 'Con­
cesiones no están claramente 'deslindadas. 

De modo, pues, que es indispensable que 
exista una linea que d,ivida las concesiones que 
se haga. 

El señor MARAMBIO.--'Creo que no es po­
sible ,exigir que se demarquen extensiones tan 
'enorm,es ,co'mo serán las que van a comprender 
las concesiones d'e explora'ción. Se im'pondría un 
gravamen ,muy grande a .Jos ,concesionarios. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-No me 
parece que el 'gravamen sea muy alto, desde el 
momento que estos trabajos dedemal'ca.ciones se 
hacen por el sJ.stema de 'coord'enadas y con una 
sola visual, 10 que permite abarcar extensiones 
muy grandes, 'como las de una provineia ente­
ra. 

'Por 10 demás, he tenido ,conoci'miento que 
para estos trabajos, una sola firma interesada, 

ha traído ya al 'país un cuerpo de ingenieros cOln­
puesto de 17 miembros, de manera que tendrá 
elementos sobrados 'para hacer esos trabajos. 

De aquí que ,esti<me' que este artículo va a 
ser 'benefi'Cioso ,para las personas que se dedi­
quen a hacer estos cateos y, en cambio, si se su­
prime, será perjudICial, ya que sin una demar­
cación exa'cta de'! terreno concedido, correrán el 
riesgo de verse envueltos en juicios y 'pleitos. 

'aplicar en esos casos las disposiciones del Códi-l 'E'! señor iSlILVA (don 
,go de M!inería. Lo mi'mo podrá hacerse en el Üfl'ezco la p,alaibra. 

Matlas, ¡Pl'es,: cl ente) .-

Sur con las concesiones petroleras. OfI'ezco la palabra. 

Por esto votaré en contra ,del articulo a;gre­

,gado por la Cámara de D~putados, sin que tema, 
,-ciertamente, la citación a los colindantes a que 

se hacía referencias hace un momento, puesto 
,que tal noti'ficación no va a hacerse a todos los 
habitantes del territorio adya,cente, sino a las 
,dos o tres em'presas que tengan concesiones aná­
loga,s colindantes; de manera que si hay una no­

tificación fácil, es ésta. En las concesiones mi­
neras el caso es distinto, pues siempre hay cen­
tenares de colindantes. 

El señOr ECHIDNIQUE .-Tal vez sería yon·. 

'veniente rechazar el inciso segundo, dejando sub­
,sistente el pri<mero. 

E'l señor .sCHÜRiMA<NiN .~La dispos¡'ción 

Cerrado el de'bate. 

En votruci6n el inciso 1.0 en la fOl'ma ,pro­
puesta 'por el honorable señor SChürmann, es de­
cir, supr.i'm,iendo las 'palabras "'p'llira ex:p¡'ora:rq". 

Si no hubiere o,posición, sedará por apro­
badoel inciso en la fOrma indicada. 

El 'señor CONCHA (don AquHes).-Con mi 
voto en 'contra. señOr Presidente. 

E,t señor ISLLV)A (don Miatías, IP'l'esidente).­
Queda aprobado el inc:ilso, 'con ,el 'voto en 'c.ontra 

de Su ,se'ñoría. 
En vota,ci6n el inciso 2.0 
Si no se pide votación, se ,dará ,por dese­

cha:do. 
El señor CONCHA (don Aqulles).-Con mi 

voto en 'contra, señor Pres,ident'e. 
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'Ea s.eñor ISiI,LVlA (don Matías, >Presi<lente).-' teman o se conocen perfectamente quiénes y cuán­

Queda deseclhado el inci¡so con el voto ,en contra -de Su ,Señoría. 

tos son los interesados en aprovecharse de esta 

ley la Comisión cree que es preferible qU~ Ila ley 

E,l señor ,SILVA (don Matías, >PI'esid"nte).- rija desde su publicación en el "Diario OfLcial", 

En 'votación el inaiso 3.0. 

Si no se pidiera votación, [o daría por a;pro­

bada. 
Aprobado. 

El s,eñor 'SECRETARIO.-Igualmente, la Ho­

norable Cámara de Di'putados ha agregado el si­

guiente arUculo: 

"Art. .. Es aplicable a las concesiones 'pe­

t,rolíferas, .lo dispuesto en el artículo 155 del CÓ­

d'igo de Minería". 

El señor MARAMBIO.-Ese arUculo se Te-

o sea, que la 'modificación sea. Techazada. 

IE'l señor íSILVIA (don MaUas, 'Pl'esi,dente).­

Si no 'hubiera inconveni'ente, ,se rechazará ésta 

modificación. 

Rechazada. 

El señor SECRETARIO._A continuación del 

arUculo 24 que pasa a ser 32 se ha consultado el 

siguiente arUculo transitorio: 

"Artfculo .trans,itorio. No o'bstante lo dispues­

to en el arUcu,lo 21, las concesiones a los peticio­

narios que 'se hayan presentado al Ministerio de 

Industria antes de la promulgación de la pre-

fiere a la inembargabl<Iidad. sen te ley, serán otorgadas 'por el Presidentg de 

'E,l señor SILVA (don Matías, ,Pres¡dente).-
la República, en la forma ,como 'mejor se consulte 

Si no Ihubiera. incoll'v,enient:e, lodarfá por apro-

bado. 
el interés nacional". 

'E<l señor SILVIA (don Matías, ,Pr'esWente).-

Aprobado. ,Si al ISenado le parececonvenient'e, se c1aI'á par 

El señor SECRETARIO.-"Artfculo 24. Pa-

sa a ser 32 y ha sido sustitufdo por el siguien:e: 

"Art. .. Esta leycO'm'enzará a regir quince 

días después de su publica;ción en el "Diario Ofi-

cial". 

La Comisión proPQne qUe se rechace esta 

modificación. 

El señor MARAMBIO.-Este 'plazo seda 

para que los interesados puedan pr,esentar pre­

viamente sus solicitudes; ,pero como ya de an-

'a'pl'obadaesta 'm o dlilffca'Ci'ón. 

Aprobada. 

Queda terminada la discusión de'! proyecto. 

Como ha llegado "la hora, ,se levanta la se-

sión. 

Se levantó la sesión. 

AnIto:Í:úo Orrego B¡l,ITOS, 

Jefe de la Redacción. 
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